
· Sesión 46.a ordinaria, en miércoles 15 de agosto de 1943 
(De ~ a 7 P. M.) 

PREtS1IiDE>NClA D(EIT:.. HEÑOR DURAN 

SUMARIO DEL DEBATE 

/ 

1. -Se aprueba una modificación introdu-
cida por la Cámara de iQi:putados, en 
el proyecto que autoriza la inversión 
'hasta de 5 millones de pesos en la 
construcción de una resideneia para 
la Embajada de Argentina en Santia
go. 

2. ,se aprueba Un proyecto -que autoriza 
ala Municipalidad de Teno para con
tratar un empréstito. 

3. Se aprueba un proyecto que cODeede 
fondos destinados a la ejecución de 
diy.ersas obras públicas en Guricó, con 
motivo de celebrarse el segundo cen
tenario de la fundación de esa ciu-dad. 

4. A indicación del señor Torres, apoya
do por los señores Jirón y Correa, se 
acuerda enviar a 'Comisión el proyec
to que cambia el nombre del Parque 

Providencia, por el de "Parque Gran 
Bretaña" . 

5. A indicación del señor Martínez Montt~ 
apoyado pOr dos señores Senadores, se 
acuerda enviar a· Comisión un ,Mensa
je del Ejecutivo, que complementa el 
,que concede benefieios a los Capitanes 
aviadores señores Dagoberto Godoy y 
Armando Cortínez, y por el cual se 
concede nueva cédula de retiro al Co
mandaute de Escuadrilla, dOl! Alfredo, 
Gertner Fernández. 

6. Se acuerda destinar el primer lugar 
de la tabla ordinaria, al proyecto so
bre r~ol"ganización de los Tribunales 
del Trabajo. 

7. A indicaeión del señor Maza, se 
acuerda enviar un tde-grama d-e salu
do al Senado de la República del Uru
guay -COn motivo del aniversario de la 
Indept>ndencia de esa nación. 
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S. El señor Cruchaga rinde homenaje a 
la República del Uruguay, con moti
vo de celebrarse hoy, el aniversario de 
SU independencia y coincide con la 
proposición del señor Maza, en el sen
tido de 'que ,se envíe un telegrama de 
saludo al Senado d€ ese país. 
Los señor,es Lafertte, Torres y Del Pi
nO tamb1én rinden ¡homenaje a la Re
pública del Uruguay. 

,9. El señor Del ,Pino Se r'efiere a la ne
cesidad de adoptar medidas de fomen
to de la ganadería nacional y propor
ciona datos estadísticos que ,se acuerda 
insertar los en el Boletín. 
'Solicita 'que sus observaciones sean 
transmitida,spor oficio al Ministro del 
ramo, y así se acuerda, agregando el 
nombre del señor Lira Infante. 

10. El señor Lira Infante, refiriéndos,e al 
discurso del señor Del Pino, aboga 
porque el Comisariato d€ :Subsistencias 
no siga adoptando medidas contrapro
ducentes a la agricultura en general 
y, en particular, a la industria leche
ra, citando un ca,so de interv,ención de 
ese organismo en la Fá'brica de Leche 
.condensada, de Graneros, y pide que 
este aspecto del problema sea repres,en
tado al Gobierno. 

11. En reemplazo del señor Alvarez, que 
renunció a su cargo de miembro de la 
Comisión de Haci€nda, se acuerda de
signar al señOr Torres. 

12. Queda inscrito el señor Lira Infante, 
para usar d€ la palabra en la sesión 
del lunes próximo. 

13. A indicación del :señor Guzmán, se 
acuerda eximir del trámite de Comi
sión y tratar sobre tabla - y resul
ta aprobado - un proyecto Ique reba
ja los derechos de internación a las ta
ras-coronas. 

14. A indicación del señOr Guzmán, se 
acuerda enviar a Comisión un proyec
to relativo al señor José Santiago Zu
rita Hernández. 

15. A indicación del seiíor :JIa rtínez, (don 
Carlos Alberto). se aeuerda anunciar 
en el l<'ácil Despacho de la sesión pró
xima un proyeeto que autoriza la ven
ta a diversos ocupantes de unos terre
nos ubicados en la :Comuna d,e Quinta 
N01'mal. 

Se suspende la sesión .. 

16. A Segunda Hora, se inicia la discu
sión del proyecto sobre reorganización 
de los Tribunales del Trabajo, y que
da pendiente. 

Se levanta la sesión. 

Asistieron lQS señores: 

Alessandri R., Fernan_ 
d,o. 

Alvarez, Humberto. 
Amunátegu,i, Gregorio. 
Azócar, Guillermo 

Barrueto, ([}ario. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
.Contreras Labarca, 

VarIos. 
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Correa, Ulises. 

Cruchaga, Miguel. 

Cruz_Coke, Edua.rdo. 

Cruzat, Anibal. 

Domínguez, Eliodoro. 

Estruy C., Fide!. 

Jirón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 

Grove, Marmaduke. 

Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En_ 

rique. 

Lafertte, ,Elías. 

Lira, Alejo. 

Martínez Montt, Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza, José. 

MOller, Alberto. 

Mu¡¡'oz Cornejo, Manuel 

Opazo L., Pedro. 
Ortega, Rudecindo. 

Pgiroa, Amador. 

Prieto C., Joaquín. 
Rivera, GUstavo. 

Rodríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Torres, Isauro. 

Urrejola, José Francis_ 

co. 
Vid,ela L., Hernán. 

Walker L., Horacio. 

y ('1 :;('tíor Ministro del Trabajo. 

.AjCTA APROBADA 

Sesión 44. a (}:rdinaria,en 24 de agosto de 
1943. - Presidencia del señor Durán 

Asisti('ron los señores: Alessandri, Alva
rez, Al111Ulátegui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
COlltreras. Correa, Oruch<J.g~, Gruz~Goke, 
Cruzat, Domínguez, Errázuriz, Estay, Ji
rón, G I'ove lIugo, Grove l\1JarmadU'ke, Gue
van. Guzmán, lIiriart, Lafertte, Lira, Mar
tílll'Z ,Jnlio, .2llartínez Carlos, Maza, Moller, 
Muüoz, Opazo, Ortega, Ossa, Pairoa, Pino 
del, Prieto, Rivera, Rodríguez, Torres 
U'rrejola, Valenzuela, Videla, Walker y lo~ 
señores Ministros de Hacienda, Economía y 
C,()lnel~cio y de Salubridad PúbliCa y Asisten
cia Social. 

El ac-ta de la sesión 42 .. a, espe:cial, secre
ta. queda en ISecretaría, a disposición de 
los seílores Senadores. 

El aeta de la sesión4l3.a, en 12J3 del pre
sente, queda en Se-cretaría, a disposición 
de los seiíores Senadores, hasta la s.esión 
próxima. para su aprobación. 

ISe da cuent.a, en seguida de los negocios 
que a continuación Se indican: 

Mensajes 

Dos de 8. E. el Presidente de la Repú
blica, con los cuales solicita el acuerdo cons
titucional necesario 'para -conferir los .si
guientes ascensos: 

A Vicealmirante de la Arm¡¡da Nacional. 
al Contraalmirante, don Ghstón Kulc~ 
zewski García; 

A Contraalmirante de la Armada Nacio
nal, al Capitán de Navío, don Carlo,s A. To
rres He'vía. 

Pasan a la Comisión de Defensa N acio
naI. 

Infol1me 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, recaído en el proyecto de ley 
de la Honorable Cámara de Dipu~ado,s, so
bre, r,eforma del decreto ley número 99, de 
julio de 1932,que autoriza a los sindicatos 
industriales y profesionales de Magallanes, 
para nombrar delegados ante los directo
rios respectivos. 

Queda para tabla. 

Moción 

Una de los Honorables Senadores seño
res Grov·e don Marmaduke y\ Lafertte, con 
,que inician un proyecto de ley sobre con
cesión de pensión de gracia a las viudas 
e hijos menores de dOn Luis Farfán Baha
mondes y dOn Eduardo Ortiz Ravest. 

Pasa a la Comisión de 'Solicitudes Parti
-culares. 

Solicitudes 

Una de doña Laura Thompson viuda d,e 
Hernández, en Ique solicita pensión de gra
cia. 

Una de don Adolfo Espinoza la Fuente, 
en que solicita diversos benefi-cios. 

Pasan a la Comisión de SolicítudesPar
ticulare,s. 
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Presentaci~ 

Una de la Asociación de Viajantes de 
Ohile, cOn que se adhiere al proyecto de 
ley que limita los días feriados. 

Se' mandó agregar a sus antecedentes. 

Telegramas 

Uno de don Manuel Padilla, otro d.e don 
ArC'hibaldo Saldivia y otro del Profesora
do de la E~uela N. o 13 de Cihillán, relati
vos al proyecto de ley sobre aumento de 
,sueldos al personal dependiente del Minis
terio de Educaci6n. 

S.e mandaron agregar a sUS antecedentes. 

Fácil Despa.cho 

En discusión general y particular, Se da 
tácitamente pOr aprobado el proyecto de 
ley de la Cámara de DiputadolS, por el cual 
se declara que el empleo de Oficial de :Sa
la del Ar~hivo .Judicial de ¡Santiago, está 
comprendido en el aumento de sueldos con
templado por el artículo 4. o de la ley nú
mero 6,417, de }6 de septiembre de 1939. 

E[ proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 
'""'~~~ 

"Artículo único. Se declara que ·el em
pleo de Oficial de Sala del Arc'4ivo Judi
cial de 'Santiago, e,stá comprendido, a <con
tar del 6 de mayo de 1939', en el aumento 
de sueldos contemplado por el artículo 4. o 
de la ley 6.417, de 16 de septiembre de ese 
mismo año. 

La presente ley regirá desde la fecha 
de' su publica;ción en d "Diario ,oficial". 

E'n discusión general y 'particular, Se da 
tácitamente por aprobado el proy.ecto de 
ley de la Cámara de Diputados, que auto
riza al Cuerpo de Bomberos (b f'flutiílgo, 
para invertir en mejoras en el edifi(~jo de 
su propiedad ubieado en la calle Puente 

esquina de Santo Domingo, la cantidad 
que se indica. 

El proyecto aprobado es C01~10 sigl'e: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o .se autoriza al Cuerpo de 
Bomberos de Santiago, para invertir en me
joras en el edificio de su propiedad, ubi
cado en la call.e (Puente es-quina' de Santo 
Domingo, de la cwpital, la eantidad de se
tecientos cincuenta mil pesos, 'que r~cjbió 
en conformidad a lo prevenido en la ley 
número 5.7>61, de 17 de diciembre de 1935, 
d.ebiendo, en Su oportunidad, contribuir COn 
igual suma, provelÍiente de sus fondos pro
pios a la atJención de los fines indicados en 
la citada 1 ey. 

Aftículo 2.0 Esta ley regirá desde su pu
blicación en el "Diario Oficial". 

Incidentes 

El señor Grove dOn Marmaduke formn
la indicación 'para que se exima rle Co
misión y se discuta inmediatamente, d pro
yecto de ley de iniciativa de 8uSeñoría, 
que concede, por gracia, unapensióll a las 
viudas e hijos menores del ma-quinista y 
del fogonero de la Empresa de los FF. OC. 
del E>stado, don Luis Farfán y dOn Eduar
do Ortiz Ravest. 

El señor Presidente observa al señor Se
nador que, de acuerdo con lo que di¡;pone 
el artículo 117 del Reglamento, nin~nna so
licitud o moción de interé.s parJieuhl r pue-

. de ser considerada si;n el informe !le la 
Comisión respectiva, en este caso, la de 
Asuntos Particulares de Gracia. 

El señor Grove ruega entonces, a la Co
mlSlOn se sirva informar este negocio a la 
mayor brevedad. 

El señor I~af,ertte formula indicación pa
ra.que se exima de Comisión y se ag-regue 
el Fácil Despacho, 'el proyecto de ley de la 
C imara de Diputados, por el cual se re
forma el decreto con fu·erza de ley nílme-
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ro g,-g, de 8 de julio de 19139, -que autoriza 
a los sindicatos industriales y profesiona
les para designar delegados ante el direc
torio respeetivo. 

El señor Estay, hace algunas considera
CiOIH'S sobre el momento político y la posi
ción del Partido Democrático ante la ini
ciativa de .s. E. el Presidente de la Repú
blica para organizar nueVO Ministerio. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
€n la ,sesión anterior, el señor Presidente 
concede el uso de la -palabra a los Hono
rablel> señores Jir6n y Rivera, sucesivamen
te, que quedaron inscritos para to~ar par
te en f 1 debate en la discusión general del 
proyecto :que aumenta los sueldos del Pro
fesorado. 

Lüs señores 'Senadores mencionados dan 
desarro 110 a sus o bservacione,s so bre este 
asunto. 

Cerrado el debate, se procede a la vota
ciÓn general del proyecto, y resulta apro
bado en éste trámite, por 31 votos y 7 abs
tenciODes. 

Continúan los incidentes. 
El señor Lira ruega a la ,Sala tenga a 

bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Defensa N ancional, haúéndole pre
sente la conveniencia de que atienda la .pe
tici6n que formula el Presidente de Rotary 
Club de Vaidivia, en el telegrama que 
pasa a la ~:'[esa, ,y 'que se refiere al anuncio 
del retiro de los Astilleros de esa ciudad; 
he(~ho que af'ectará gravemente a la indus
tria en esa provi:~lCia. 

El mismo señor Senador ruega también 
a la Sala tenga a bien acordar dirigir ofi
cio al señor Ministro del Int,erior, remitién-

dole una comunicaclOn del 'Comité Pro
" Adelanto de Melinka, en que manifiesta la 

angustiOsa situación de desamparo y aisla-' 
miento en que se encuentra. 

El señor Walker formula indicación pa
ra que s-e exima del trámite a Comisión y 
se agregue a la Tabla de Fácil DeS!pac'ho, 
el proyecto de iey que autoriza a la Mu
niQipalidad de :San Antonio, para contra
tar un empréstito. 

Ell señor Correa formula indicación pa
ra que se exima de 'Comisión y se anuncie 
,en Fáci}- Despacho, el proyecto que auto
riza a la Municipalidad de Parral para 
contratar unem¡p,réstito, destinado aejecu
tar un plan de obras de adelanto local. 

El señor Lafertte, ruega a la Sala ten
ga a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y, Vías de .co
municación, pidiéndole que obtenga del 
Gobierno que se arbitren las medidas ne
cesarias para evitar la :paralización de las 
obras de construcción del Liceo de Niñas 
de Antofa~asta. 

El señOr ,Cruchaga, ;hace presente que 
en una de las sesiones anteriores, se dió 
cu-entade un oficio de la Cámara de Di
putados en que comunica los acuerdos 
adoptados por esa Corporación acerea de 
las observaciones de S. E. el 'Presidente 
de la República al proyecto de ley aproba
do por el Congreso, _ por el cuals,e dan 
nuevos nombres a diversas avenidas y ca
lles de las comunas de Santiago, Quinta 
Normal, Conchalí, Renca, Providencia, Las 
Condes, Ñuñoa y San Miguel. 

Este negocio fué mandado en informe a 
la Comisión de Gobierno. 
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Dado el estado de tramitación eonstitu
cional en que se encuentra,estima 'qUJe no 
procede ya el trámite de Comisión; y for
mula indicación para que se agregue este 
asunto a la tabla ordinaria. 

El señor UrrejoJa, formula indicación pa
ra que se exima de Comisión y se agregue 
a la rrabla de Fá'llil Despacho, el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que au
tOl'iza a la Corporación de Reconstruecióll 
y Auxilio para invertir la suma que se 
indica en la construcción de la Iglesia Pa
rJ'oflnial de Concepción. 

El señor Presidente lllanifiest~ que co
rresponde calificar la nrgencia declarada 
pOr S. E, el Presidente de la H.epúbliea, 
para la tramitación del proyecto que 111odi
fiea la ley de quinquenios de las Fuerzas 
Aemadas. 

C011 el a¡s,ell timien to de la Sala, se acuer
da la "simple urgencia". 

:Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Lafertte; la del 

s.eñor Correa; la del señor ,Valker, y la 
del señor Cruchaga, se dan suc·esiva y tá
citamente por aprobadas. 

Bu votación la indicaeióu del señor Urre
jola, resulta desechada por 19 votos con
tra 14, 2 abstenciones y 1 pareo. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir- f'n la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por las señores Senadores. 

Se suspende la seSiÓll. 

SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
sobre a;umento de sueldos de[ personal 
dependiente del Ministerio de Educación 
Pública. 
E,l'eñoT Presíllente manifiesta que co

rJ'12spollde entrar a la discusión particular 
ele e~te Jleg·oeJo. 

Artículo 1.0 

El señor Presidellte pone en disensión es
te al"1í(~ulo con las modificaciones de la Co-· 
misión, 

BI seuol' Ortega formula indicación vara 
sn bstitnir el inciso segundo por el siguien
te; 

"De 3,.600 pesos, 4,200 pesos, 10,8.00 pe
SOs .r B .JÜO pesos, en U11 7\5 pOI' ciento". 

Oenado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo COn las modificacio
neS de la Comisión y la indicación del se
ñor Ortega. 

Al'tículo 2.0 

Se da tácitamente por aprobado, con las 
modificaciones de la Oomisión. 

Artículo 3. o 

En discusión, conjuntamente COn las mo
dificaciones de la Comisión, no usa de la 
palabra nÍngún señor Senador. 

Oerrado el debate, se proeed,e a votar el 
artículo, y resulta aprobado por 22, votos, 
COn 14 abstenciones y 2 pareos. 

Las modificaciones de la ;Comisión se dan 
tácitamente, por aprob·adas. 

Artículo 4.0 

Se da tácitamente por aprobado, COn las 



SESION 46.a OR!DINARH!A, EN M1IIDR COLEiS 25 DE AGOSTO D EH~3 1807 

modificaciones de la Comisión, con la mis
ma votación anterior. 

Artículo 5.0 

En discusión con las modificaciones ele 
la Comisión, los seuores Guzmán y Cru
zat formulan indicación para (lue al fi

"nal del, inciso primero se agregue la si· 
guiellte frase: "teniéndose como tal el que 
consulta el artíeulo l. o ele la ley 6,773. 
adicionado COn la diferencia a que le da 
derecho el artículo 5. o transitorio de l;¡ 

citada ley". 
Cerrado el clebate. con. la misma votació11 

anteriOr se da tácitamente por aprobado 
el artículo, COn las modificaciones de la 
Comisión. 

1m indicación de los señores Guzmán y 
Cruzat se da tácitamente pOI' aprobaua. 

Artículo 6.0 

En discusión, CO nI as lllodificaciolle;; ue 
la Comisión, usan de la palabra los seuo-. 
Ortega, DomÍnguez, Lafertte, Alessandri, 
Errázuriz y Lira: 

En el curso del debate se formulan las si-
guientes indicaciones: 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las modificaciones. 
de la Comisión. 

Bu votación la indicación de los seño
res Ortega, Domíngu .. ez y Lafertte, para 
cambiar "cinco"por "tres", r·esulta apro
bada por 27 votos contra 5, ;) abstenciones. 
y 1 pareo. 

El señor Lafertte, retira la segunda de 
sus indicaciones. 

Tácitamente se da por retirada. 

Artículo 7. o 

El señor ~\Jessalldri formula las siguien
tes indicaciones: 

1. Agregar después de la palabra "fun
cionarios", la frase: "de la Suhseereta-

-- ." na . 
~. ~\gregal\ después de la frase: "Direc

ciones Generales", l~s palabras "de Educa
ción" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las modificaciones 
de la Comisión y la indicación del señor 
Alessandri. 

Artícuio 8.0 

Los seuores Ortega y Domínguez, for
mulan indicación para que se rect.acte co
mo sigue: 

"Artículo. " R,egirán para el personal 
Del señor Ortega: del ILiqeo Experimenta:l "Manuel de Ba-

las" y del Kindergarten del Apostadero 
Substituir la palabra "'cinco", al final Naval (le Talcahuano, que no tenga otra 

del artículo, pOr ·'tres". remuneración en el servicio, las disposicio
nes contenidas en los artículos anteriores". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
Del señOr Domíllguez: aprobado el artículo en esta forma. 

Igual indicación. 

I 

Del seIlor Lafertte: 

1. 1 gual a las anteriores. 
~. Agregar, después de "Educación Púo 

hlica", la siguiente frase: "Univel'sidau de 
Chile' '. 

Artículo 9.0 

Usan de la palabra en la discusión de es
te artículo los señores Lafertte, Jirón, Or
tega, Grove don" Marmaduke, Cruz-Coke, 
Alessimuri y Errázuriz. 

En el curso del debate se forinulan las 
siguientes indicaciones. 
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Del señor Grove don Marmaduke: 

Agregar el siguiente inciso: 
"Este aumento se ,hará d-e acuerdo con 

los articulo s 2. o, 3.,0 Y 4. o del presente 
proyecto de ley'~. 

Del señor Cruz-Coke: 

R€dactar la parte inicial del artículo di: 
<liendo: 
~, El Presidente d-e la República pondrá 
.anualmente a disposición de ... ". 

Del señor Ortega: 

Redactar el al tículo como sigue: 
"Auméntase pur el, presente año la su

ma global que se consulta en la ley de 
Presupuestos para la Universidad de Ohile, 
en 10 millones de pesos". 

Los señores Grove don Marmaduke y 
Cruz-Coke, retiran sus indicaciones. 

Tá<litamente se dan pOr retiradas. 
C€rrado el debate, se da tácitamente 

por aprobado el artículo como lo propo
ne el señor Ortega. 

Artículo 10 

Usan de la pa'labra los señores Bórquez, 
Grove don Marmaduke, Lafertt,e, M:inistro 
de Hacienda y Martínez dOn Julio. 

El señor BÓl'quez formula las siguientes 
indicaciones: 

1. Mantener la gratificación de cien por 
ciento para las provincias de Magallanes, 
Aysen y Ohiloé continental. 

2. Ag'f,"gar, después de las palwbras "Ay
sf,n y Magallanes", la siguiente frase: "y 
;parte con ¡,inental de Llanquihue y Chiloé, 
desde el €'Stero de Reloncaví hasta el río 
¡Palena. 

Gerrlwdo el deba'te, se da tácitamente por 
aprobado el artículo. 

En vot,ación la parte de la primera indi
c&ción del señor Bórquez, que se refiere a 
Magal1anes, résuJta desechada por 19 vo
tos 00ntl'a 15 y 1 abstención. 

Con la misIllIaI vot81ción se da por desecha
do el resto de la indicación. 

E,l señor Bórquez, retira la segunda indi
cación. 

Tácitamen'te se da por retirada. 

-Indica'ción del señor üru<l'haga: 

Agregar lla siguiente frase: "y los de las 
provincias de TiaTapacá y Antofa~asta, de 
un 25 por ciento". 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabr,a los señores Domínguez y Ortega . 

El señor Gruc'ha'ga, la retira. 
T'ácitamen1te se da por retiJ.'lada. 

Artículo 11. 

En la disensión de este articulo USlaill de 
la palabra los señüres Torres, Errázuriz, 

'Ministro de H&cienda, Guzmán y Prieto. 
Cerrado el deba'te, se da tácitamente por 

aproba,do el artículo. 

Articulo 12. 

En discusión este artículo COn las modi
ficaciones de la Comisión, usan de la pa1a
hra los señores Alessandri, Ministro de Salu
bridad .. RiveI'la!, DomÍnguez, Ortega, Torres 
y Erráznriz. 

En el curso del debate, S€ formula:n las 
siguientes indicaciones: 

Del señor Ministro de Salubridad: 

Para que se deseche este ·artículo y 10 mis
mo los artí>culos transitorios propuestos por 
la Comisión que se reLacionan con é.l. 

Del señor Alessandri: 

Suprimir la parte final del inciso prime
ro; desde donde dice: "Da! jubilación de 
este último personal ... " 

E,l señor Senador expresa que formula es
ta indicación para el caso de que el artícu
lo .sea aprob~do. 
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De los señores Torres y Corre,a: 

Redactar el inciso primero en la siguien
te forma:' 

"La jubiLa,ción será obligatoria para el 
personal doeente y direc'tivo de los servi
cios y establecimientos dependientes' del 
!Ministerio de E,ducación, que completen 30 
años de servicio's, voluntaria para el p'erso
nal de la, Universida1d de Chile". 

Cerrado el deba1te, el seño'r Presidente 
pro,eede a consult,ar a la Sala si sesupri
me o no el artículo. 

Tomada la votación, resulta la negativa 
por 17 votos eontra 13 y 2 abstenciones por 
pareo. i 

La indicación de los señores Torres y' Co
rrea, se da tácitamen'te por apro.nado. 

La del señor Alessandri, Se da también 
tácitament,e pOr aprobada. 

Artículo nuevo que pl'O,pone la Comisión, 
a continuación del a~terior. 

Se da tácl'tamente por ·aprobado. 

Articulo 13. 

Pasa a ser 14. 
Usan de la palabra en la discusión de es

te artículo los señores Guzmán y Estay. 
El señor Guzmán, :wcIQmpañado del s,eñor 

lCruzat, formulan indiClalción para 'que la 
modificación que la IComisiónpropone en 
.este articulo se redac'te como sigue: " 
que se encuentre reincorporado o. se rein-
corpore al servicio". • 

El señor Estay formula indicación para 
'agreg'ar ,al artículo el siguiente inciso: 

"El personal jubllado, que hla1ya reempla
:wdo por más de tres años a los que se aco· 
gen a la medicina preV'entiva, podrá reliqul
dar su pensión conforme al úl'timo d("~rrto 

de reemplazo". 
Cerrado el deba'te, se' da tácitamente por 

aprobado el artículo cún lia indi'cación del 
señor Guzmán. 

El señor Estay;retinal 'su indi'caelón. 
Tácitamente se da flor reti:r~ada .. 

Artículo 14. 

Pasa, fl: ser 15,. 
Us,an de la palabra los señores ,E,s!tay, 

IMartínez don Julio y Ministro de Hwcien
dal. 

E,l señor Estay, formula indiclwción para! 
lI'edactar este artÍ!culocomo sigue: 

"Articulo .,. R,econó,c'ese al personal do
cente ,dependiente del Ministerio de Edu
cación Pública o de la Universidad de Chi
le. y para todos los efectos legales, ,el tiem
po servido en cuaIquiera repa,rtición de la; 
Administración Públicia!, en las Municipa.Ii
darles del país y colegios particula,res, y el 
tiempo que haya empleado en sus é~tudios 
en el extranjero en conlÍsión de 'Gobierno, 
rentada o ad honores, por iniciativas priva
da, y de que haya d¡;Jbida 'consúaQlcia en el 
¡Ministerio de Educación Pública oen la 
Universidad de Chile y colegios particu

lares" . 
El señor Martínez don Julio, ¡formula in

di,caciónpara agregar al final del lalrt~cu

lo 14 1'0 siguien'te: 
" , .. y el tiempo servido como Parlamen

tario " . 
Cenwdo el debate, se da tácit:amente por 

aprobad.o el artículo, como lo propone la, 
'Comisión, acoraándoS'e fa,cuItar a la Me Sial 
para que le dé la redaccióncorrespondien
te, a fin de co'Ordinar en su texto !:as ideas 
que se han expresado en las indicaciones. 

,E,l seño,rMartínez don Julio, retira su 
indic!wción. ' 

Táci'tamente se da :por retirada . 

Artículo 15. 

Pasa ,a ser 16. 
Se da tácitamente por aprohado, 'con las 

11l0difica,ciones de la Comisión. 

Artículo 16. 

Pasa. a ser 17. 
Los señores Ortega y Domínguez, formu

lan indicla,ción para que, además de las mo
,dificaciones .que propone ~,á Comisión, se 

, 114.-0rd._Sen .. 
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mantenga como inciso final el mismo del 
artículo del pr'Oyecto de la Cámara' de Di
pultados. 

Cerrado el debate, se da tá'citaÍnente ¡por. 
apro badoe} artíeul'O ,con las mo,difiClaiCiones 
de la Comisión. 

En v'otación l,a indi0a,ción de 1008 señores 
Ortega y Domínguez, resulta aprobada por 
15 vot'Os contra 8 y una absltención. 

Artículo 17. 

El s-eñor Ortega, pide qUe se vote. 
Tomada 1m votación, se _ acuerda, por 15 

v'Otos <lOntra 9, suprimir el artículo. 

El señor Alessallld'ri,' formula indicllición 
para agregar a continuación el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo 18. Las escuelas particulares 
gratuitas 'cUYO personal directivo, docente 
y a,dministrativo esté aco'gido al régimen 
de previsión de la Oaja Nacional de Bm
pIeados Públicos Y Periodistas, según lo dis
puesto en el artículo 5:5 de la ley 7,2,95, de 
30 de septiembre de 1942, go.zarán de una 
subvención anual de 300 ~sos por alumno 
de I8sist·encia media". 

Con motiv'o de esta indicación, usan de la 
palabra- los señores Alessandri, Ortega, Ji
rón, Martínez don Carlos,Cruzat Y Prieto. 

El señor Cruzalt, formula indicación pa
ra agre,gar después de 1Ja! frase inidal: "Las 
escuelas partieulares gratuitas" por la si. 
guÍen'te: "de la .Sociedad de Instrucción' 

Primaria" . 
Cerrado el dehate, se da tácitament.e por 

aprobado el artículo propuesto por el señor 
AI·essandri, con la indicación del señorCru
va'k 

Los señores Lira, E·rrázuriz y Estay, for
mulan indicaciÓlll. par,a ,que ,a continua'CÍón 
deI artículo ánterior se a.gregue el siguient.e: 

"Artículo '" Substitúyege en el al'Hcu
lo 3.0 de la ley '6;159.3, la ,cifra "cien ,pesos" . 
por "trescientos pesos". 

En vo1taciónesta indicación, result.a de
sechada por 1l?J V'otos contm 11 y2¡ a!bsten
ciones por pareo. 

Artículo 18. 

P'a,sa a ser 19. 
Se da tácitamente por aprohado, 'Con las 

modificarciones que propone en su informe 
la Comisión de Hacienda, con el voto en 
contra de los señores Rodríguez y Muñ,oz. 

Artículo 19. 

Pasa a ser 2'0. 

Se da tácitamente por aprobado como< 
viene de l'a Gáma,ra de Diputados. 

Artículo transitoriós.- Artículo 1.0 

:Se da tácitamente [por aprobado, con la 
modificación de la QOl;nisión. 

Artículo 2.0 . 

Se dal tácitamente por aprobado, como
VIene de la: Cámara de Diputados. 

En discusión el primero de los articulas 
nuev·os que pro'pone la Comisión, se da 'tá
citamente por a,probado .. 

En ~discusión el segundo de los artículos 
nuevos transitorios de la Comisión, usan de 
la palabra los s,eñores Jirón y Ort.eg¡al, 

El señor Jirón, fo·rmula inq,icación para 
'que la parte final de est.e artÍ,culo se re.c 
dac'J'e como sigue: " ... obligatoria o volun
tariamente con anterioridad la,l 1.0 deabriI' 
de 194,6, será el que corresponde a los suel
dos devengados de a-cuerdo con ooh ley" . 

El señor Orteg-a, formula indicaoCÍón pa· 
ra substituir ]a pala'bra "jubile" por "de
be jubilar". 
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Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aproha¡do el art.ículo con las dos indicacio
nes. 

En discusión el tercero de los artículos 
transitorios que'- propone la Comisión, los 
señores Ortega y DomÍnguez, piden que se 
suprima. 

Tlácitamente se a·cuerda suprimido. 
Se da lectura a la indica'ción de los seño

res Cruz-Coke y 'Prieto, en qUe propon·en 
como artículo Itercero transitorio el siguien
te: 

"Artículo ." 'Ell personal docente jttbi
lado Ipor el Estado, podrá cont113lt,ar libre
mente sus servicios en la educ:aoCÍón parti
cular y respeclto de estos empleados y em
pleadores no se aplicarán las disposiciones 
de la ley'7 ,295, sobre sueldos de los emplea
dos particulares. 

"La disposición del inciso anterior se 
aplicará también a los profesores primarios 
que gocen de horario completo en la, Edu
cación Fiscal y trabajen simultáneamente en 
la Educación Particular, aprove,chando sus 
horas libres. 

"En ambos casos, la situalción legal de 
est,os emplead'Os será regida por las dispo
siciones del Título IV del Libro 1 del Có
digo del Trabajo". 

Usan de la palabra con motivo de esta 
indicación" los señores Prieto y Ortega. 

Cerrad'Ü el debate y puesta en votl~dón, 
resulta desechada por 12 vo'toscontra 9. 

Queda terminada la discusión de este ne
gocio. 

El proyecto aprobado, con las modifica
ciones, es como sigue: 

Proyecto de [ey: 

"Artículo l.ó Auméntase en la. forma que 
a continuación se indica, los sueldos bases 
del personal docente dependiente del Mi-' 
nisterio de Educación Pública: 

De $ 3.'6JOO, $4.2.00, $ 10.80'0 y 11.40ü pe
sos, en un 75% ; 

. Hasta 112.7,5'0 pesos, en un 66: 2/3 Ipor 
ciento; 

tDesde $ m.7m a $ 15.000, en un ,60%; y 

.Desde $ 1'5.0:01 a 16.000 pesos, en un 55 
por ciento. 

Artículo 2.0 El personal directivo, admi
nistrativo, técnico, de servicio, a jornal, a 
contrata, y el que se pague con fondos pro
pios de los establecimientos educa'clona,les 
y que se incorlPoren a la planta, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 6.0 de esta 
ley, aumentará su sueldo base anual e.n la 
siguiente forma: 

Hasta Ú.OOO pesos, en un 715 por dento; 
Desde 6.0011, pesos hasta 112.0.00 pesos, en 

un ,60 por cieilÍo; 
!Desde $ 112.001 hasta $ 16.0.00, en un 50 

por ciento. 
ArtículIo 3.i() E,lperso.nal do,cen te, directi

vo, administrativo y técni,co y de servicio, 
no co.mprendido en los artículos anteriores, 
aumentará su sueldo base anual en la si
guiente forma: 

Desde 16.001 pesos hasta2~.OOO pesos; en 
un 45, .po.r ciento; 

[Desde ·2!4.00] [pesos hasta 2:'7.000 pesos, en 
un ,40 por ciento; 

Desde 2/7.0m peso.s hasta 30.0.00 pesos, en 
un3i:J:¡Q, por ·ciento; 

Desde 3.0.001 pesos hasta 48.000 pesos, en 
un 2:5 por ciento; 

,Superior a $48.00.0, en un 1.0%. 
Artículo 4.0 ,Auméntase 'el sueldo base 

anual del perso.nal remunerado. por horas 
dec,lases, en la siguiente. fo.I"llla: 

La hora que actualmente se paga a razón 
de $ 715.0, en un 50 por ciento ; 

Las horas 'que actu'a1mente se Ipagan a 
razón de $ '9010 y $ 1.000, en un 310%; 

La hora que actualmente se paga a ra
zón de $ 1.,300, en un 2;5 por -ciento; 

La hora que actualmente se paga a razón 
de $' 1.800, en un ;20 por ciento; y 

La Ihoraque actualmente se paga a razón 
de $2.400,en un ,1,5 por ciento. 

Artículo 5.0 Para la aplicación del porcen
taje de los aumentos establecidos en los ar
tículos anteriores, se considerarán separa
damente los. sueldo.s co.rrespondientes a ca
da cargo, teniéndose como tal el que con
sultad arttculo 1.0 de la ley 6.7'73, adicio.
nado con ,la diferencia a que le da dere·cho 
elart~cu,10 5.0. t'ransitorio de la .citada ley. 

No obstante lo dispuesto. ·en los artícu'los 
anteriores, los normalistas 'que desempeñen 

• 
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cargos de Secretarios de inSipecciones Esco
lares, Bibliote,carios o Inspectores de Es
cuelas Normales, disfrutarán de la renta 
correspondiente a profesor primario; y los 
Inspectores~.Profesores de los Liceos aumen
tarán su sueldo base anual en un 75 por 
ciento, limitándose a 112 el núme~ro de ho
ras de das e que podrán desempeñar. 

El personal administrativo superior . de 
los L'iceos, Institutos Comerciales, E!scuelas 
Técnicas Femeninas e Instituto de Ciegos y 
Sordo-Mudos, tendrán dereciho a percibir 
remuneradón hasta .porcuatro horas de las 
que desempeña obligatoriamente ,por ley nú
mero ,6,. 7i73 .. 

L'os Visitadores Generales de Educación 
Primaria tendrán el grado 4" del escalafón. 

N o se aplicarán los aumentos 'que esta
blecen los' articú1los anteriores a los suel
dos del Ministro y del :Suhsecr,etal'lo. 

El Secretario del Ministro tendrá el gra
do 7.0. 

El Jefe de la ¡Sección Enseñanza Rural 
timdrá el grado 5.0. 

Artículo 6.0 ¡Será induído ,en la planta d 
actual personal a contrata o a jornal, pa
gado con entradas propias de los estableci
mientos educa,cionales' o con fondos del Mi
nisterio de. E:ducación Pública, 'que a·la fe
cha dB la vigencia de ~a presente ley tuvie
re más de tres años de servicios. 

Artículo 7.0 ,Los funcionarios de la :Sub
secretaría del Ministerio dé Educación PÚ
bhca y de las Direcciones Generales de 
educación que tengan una renta superior a 
$ 40.000 base anua,l, no podrán hacer más 
.de seis horas de 'clases remuneradas. 

Artículo ~.o iRegirán para el personal 
del LiceQ Experimental '~M!anuel de Salas" 
y del Kindergarten de~ Apostadero Naval de 
'Talcahuano que no tenga Ü'tra remunera
ción en. el servicio, las disposiciones con te
nidas en los artículos anteriores. 

ArtícuUo 9.0 Auméntase por el presente 
año la suma globalJ. que se consulta en la 
IJey de Presupuestos para la Universidad 
de Chile, en diez mi1l 011 es de pesos. 

Artículo 10. El personal docente, admi-' 
nistrativo y de servicio de (los esta:bleci-' 
mientos educacionales de [as provincias de 
Aysen y Magallanes, goz~ará de una grati
fica,~ión equivalente 8;,160 por ciento de sus 

, 
sueldos, aumentados en la prolporclOn que 
corresponda, de acuerdo con la presente ley. 

Der6gase -el artículo octavo de la ley 
número 6.773, de 14 de diciembre de 1940. 

Artículo 11. Derógase, el artículo O~lce 
de la ley antes citada y las disposiciones 
sobre impuestos o contribuciones que €sta
blace la ley ~lúmer05. 7 5~, de5 de diciem
bre de 1935, nlodificada por la ley núm-ero 
6.80>3, de 3:0 de enero de 19ü, respecto de 
las pensiones el·e jubilación y aquellas que 
limiten en alguna forma el monto de este 
be~lefic;io . 

Artículo 12. La jubilación será obli
gatoria para el personal dOCf'nte y directi
vo de los servicios y establecimientos de.
pendientes del l\Iil1isterio dp Educación que 
completen trebta años de servICIOS, y vo
luntaria para el personal de la Univ-ersi
dad de Chile. 

El monto de la jubilación del personal 
dependiente del Mi~list-erio de Educación 
y de 12 Universidad de Ohile se compubrá 
a rrzón de una treinta ava .parte del pro
medio de los sueldos percibidos durante los 

. últimos tres años por cada año de servicio 
prestado en dicha r-epartición. La jubi'la
CiÓ:1 no podrá exceder en ningún caso, del 
monto de dicho promedio. 

Artículo 13. Al personal docente df' 
los -establecimientos de enseñanza fiscal no 
comprendido en el artículoa:J.terior, s'e le 
computará su jUbilación en la forma esta
blecidaen el inciso s'egundo de dicho ar
tículo. 

Artículo 14. El ¡personal jubilado del 
Ministerio de EduC'ación Pública y de la 
Universidad dé Chile que se encuentre re
incorporado o se reincorpore al servicio y 
preste no menos de tres años de ':luevos ser
vicios, teadrá derecho a ,que su jubilación 
1" sea reliquidada, considerándose el total 
del tiempo servido y la renta de su nuev-o 
empleo. 

Artículo 15. R:econócese al personal do-· 
-cent-e dependiente del 'Mi:;iisterio de Educa
ción Pública o de la Universidad de Ohi
le, y para todos los f''rectos legales, el tiem
po servido en los col-egios particu'lares y 
hasta tres años de tiempo, que hayan em
plea~?, en sus estudios en el extra;lj-ero, 'en 
con11S10n de Gobierno, rentada o ad~hono
res, de que iUIJ:a debida constancia enei 
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Ministerio de Educación ¡Pública o en la 
Universidad de Chile y Colegios Particula
res, en su caso; yc'on arreglo a las imposi
ciones voluntarias que el interesado haya 
hecho en la Caja de Previsión respectiva, 
tratándose de comisiones ad-honores. 

Reconócese, igualmente, al personal en 
actual servicio dependiente del ,Minist€rio 
d€ Educación Pública o de la Universidad 
de Chile, y para todos los efectos legales, 
el tiempo servido como empleado en cual
quiera repartición de la administración pú
blica o en las ¡Municipalidades del país . 

.,' AIll:lílculo 16. iEJ 'personal dependient~ 
del ~Ministerio de Educación Pública y de 
la Universidad de Chile a ,que se refiere es
ta ]e¡, tendrá derecho a gozar de una asig
nación familiar de 1!20 pesos me::1suales por 
la cónyuge y de cien pesos mensuales por 
la madre legítima o natural y por los hijos 
le'gí.timos, naturales adoptivos o hijos del 
cónyuge menores de 18 años, si€mpre que 
estas perSO:1as 'vivan a sus e:¡¡:pensas. 

Cuando los hijos estén educándose, este 
derecho se hará e:¡¡:íensÍvo hasta los 21 años . 

. En el caso de que ambos cónyuges ten
gan derecho a gozar de esta asignació:1, 
ella sóló se pagará al que reciba una renta 
mayor. 

La asignación familiar queda e:¡¡:enta de 
toda clase de impuestos y no será conside
rada como sueldo para ::1ingún efecto legal. 
En todo caso la a..,ignación familiar será 
inembargable. 

El empleado que dolosamente oculte da
tos o los proporcione falsos para gozar d€ 
asignaciones familiares, será sancio::1ado con 
la pérdida de su empleo. 

El pago de la asignación familiar empe
zaril á regír desde el primero de enero de 
1944 y el gasto ,que importe será consul
tado en el iPr'esupuesto del año próximo. 

Artículo 17. Las pensiones de jubila-
dón del personal dependiente d.el ,Ministe
rio de E:ducación Públiea y de la Universi
dad de Chil-e 'que haya dejado de prestar 
servicios con a~1teriorida'da la fecha de vi
gencia de la presente ley, serán aumentadas 
€n los siguientes porcenta'jes: 

Sobre los primeros $ ,3i. 000 de pensión 
anufll, cien por ciento; 

Hasta los siguientes $ {). 0:00 de pensión 
anual, 50 por ciento. 

• 

-========= .. === 

:.Lml pe::1siones que, después de aplicados 
los aumentos ant'eriores, resulten inferiores 

.a seis mil pesos anThales gozarán de un au
mento que entere dich<t suma, CO~1 pensión 
mínima. 

Los aumentos a que se refiere este artícu-' 
lo se aplicarán igualmente a las pensiones 
de jubilación del personal administrativo y 
docente que sirvió en establecimientos de 
en señanza fiscal que actualmente depen
den del Ministerio de Educación Pública. 

E,l personal dependiente del IMinisterio 
de Educación Pública y de la Univer .. idad 
de Chile 'que se acogió a la jubilación en 
el curso de este año y cuyos decretos te::1" 
g,an fecha posterior a13:I de marza, tendrán 
derecho a reliquidar sus pensiones, con tan
tas treinta avas partes como años de se'rvi
cios se comprobaren, cO::1forme a la renta 
que asigna la presente ley al último cargo 
que servían. 

Articulo 18. Las escuelas particulares 
gratuitas de la 'Sociedad de Instrucción Pri
maria, cuyo personal directivo, docente y 
administrativo, esté acogido al régime::1 d-e 
previsióll de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, según lo .dispuesto 
en el artículo 5i5 de la ley nÜl11'ero 7.29'5, de 
3'0 de septiembre de 1942, gozarán de una 
subvencióa anual de 300 pesos por alumno. 
de asistencia media. 

Artículo 19. Autorízase al Presidente de 
la República para que contrate empréstito" 
pagarés o anticipos bancarios que produz
can hasta un total de 195, millo,nes de p-e
soo para los efectos de cubrir el gasto que 
sig'1ifica esta ley durante el pres€nte año. 

E'n easo de empréstito su servicio será de 
siete por ciento de intel'és anual y uno por 
ciento de amortización acumulativa, tam
bién anual. 

Los gastos e:lque se incurra con motivo 
de la contratación elel empréstito, pa:garés 
o anticipos ,bancarios, serán de cargo de es
ta misma ley. 

E,l servicio de este empréstito se hará 
por la :Caja Autónoma de Amortización, con 
cargo a sus propios recursos. 

Artículo 20 . Esta ley regirá desde el pri
mero de abril de 19~3 sin nerjuicio de lo 
establecido e~1 el inciso final del artí<l\¡lo 
diecis-eis: . 

• 
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Artículos transitorios El acta de la seSlOn 45, en 25 de agosto, 

Artículo 1. oEl personal a jornal depen
diente del ;"linister~ de Educación Públi
ca y de la Universidad de Chile y ·el que se 
i:iéigüe con fondo,s propios de lo sest3bleci
mientos educacionales, no comprendido en 
la disposición d€l artículo sexto, gozará en 
el presente arlO y por U"l soh vez, de una 
gr¿¡ ti'ficación de 2. 1500 pesos. 

Artículo 2.0 Goncédese un nuevo plazo 
de dO.5 años" que se contará desde la fecha 
de la publicación de la presente ley, para • acogerse a los he~eficios queconc€dió la 
ley número 6.606, publicada en el "Diario 
Oficial'" de 7 de agosto de 1940. 

Artículo 3.0 E,l personal que en confor" 
midad al artículo doce deba ju,bilar obliga
toriamente, deberá iniciar su expediente de 
jubilació:l antes del primero de abril de 
1944, 

Artículo 4. o El promedio que servirá de 
base para liquidar las jubilaciones y desa
hucios del personl dependiente del Minis" 
terio de Educ'lción y de la Universidad de 
Ghile, que en co~formidlad al arHculo doce 
debe jubilar obligatoria o voluntariamente 
,con anterioridad al primero dé abril dé 
1946, sera: el 'que corresponda a los sueldos 
devengados ne acuerdo con esta ley". 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 

No hubo. 

PRIlVIEiRA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 20 mi
nutos, con la presencia en la Sala de 21 se
ñores Senadores. 

El señor Durán (Presidente). Bn el 
nombre de Dios, s'e abre la sesión. 

J;,l acta de la sesión 44, en 24 de lagosto, 
aprobada . 

• 

queda a disposición de los señores ,senado-
res. 

EDIFICIO PARA LA ElVIBAJ ADA AR
GENTINA 

El señor Secretario.- En el primer lugar 
de la tabLw de Fácil Despacho, está un ofi
'cio de la Honorable Cámara de Diputados, 
en que comunica haber tenido a bien apro
bar el proyecito de ley remitido por el Ho
norable Senado; por el cual se autoriza al 
Presidente de la Repúblic'3! para invertir 
'hasta cinco millones de pesos en la édifi
cación de una residencia para la Embajada 
Argentina, con la s'ola modificación de ha
ber suprimido en el inciso segundo del ar
tículo 1.0, l!a'S pal,a bras "ingenieros y", con 
lo cual, el inciso queda como sigue: "El 
Presidente de 'la República, Ipara tales efec
tos, llamará a con,cnrso a los arquite<Ct.os de 
nacionalidad chilena con domicilio en. Chi
le" . 

El señor Durán (Presidente).- En dis
cusión la modificación de la Honorable Cá
mara de Diputados. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el d~bate. 
En vot&ción. 
Si 110. se pide votación, la daré por .a pro

bada. 
Aprobada. 

AUTORIZA>CION A LA MUNIOIPALIDAD 
D'E TENO PARA CONTRATA:R tJiN EM

'PRESTITO 

El señor' Secretario.- Está acontil1ua
ción, un proyecto de ley de la Honorable, 
Cámara de Diputados,' sobre autorización 

H la Municipa.lidad de Teno, para c'ontratar 
1m empréstito, proyecto que fué aprobla1do 
en !reneral en 11al sesión de:ayer, quedando 

1 pendiente la discusión particular. 
E,l señor Durán (Pre,sidente).- El lIo

norable señor Pairoa quedó c'on la palabra 

• 
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en la discusión délartículo Lo del proyec-
[o. 

El señor Pairoa.- Creo que -casi todo el 
proyecto fué aprobado por unapimidad. 

El señor Durán (Presidente).- ;Sólo en 
general, señ-or,ISenador. 

-(Sin discusión y por asentimiento tá
cito fueron suce~ivamente a,probados los 

ochoa,rtículos del proyecto, cuyo texto apa. ' 
rece en la versión de la sesión 44, en 24 de 
agosto de 1943. 

SEGUNDO CENTENARIO DE OlJiRIOO 

El señal" Secretario.- Continúa en la ta
bla de Fácil Despacho el proyecto de ley, 
ya aprobado en general, por el cual se au
toriza la inversión de 900,0'00 pe'~os -en la 
'Celebración del segundo c'entenario de Cu' 
ricÓ. 

El señ,or Maza.- Yo creía que venía des
pués el del "Parque Gran Bretaña". 

El señor Durán (presidente).- Es'tá in
cluído en la tabla dt:l Fácil ¡Despacho. El 
proyecto relativo a la celebración del se
gundo centenario de Curicó está pendien
te en la discusión p1a'rticular. 

El señor Secl"etariQ.- El proyecto, ya 
aprobado en general, dice, como sigue: 

'.'Artículo 1.0 Se autoriza al Presid-ente 
<le la República paIla invertir hastlv ,1al suma 
de novecientos mil pesos ($ 900,000) en ac
tos conmemorativos del bicentenario de la 
fundación de la -ciudad de Ouric~6. 

Artículo 2.0 La suma a -que s~ refiere el 
artículo anterior se invertirá de preferen
,da, en la or,ganización y realiza-ción de con
cursOs de Historia, Literatura y Artes; en 
la 'adquisición de premios para éstos y otros 
torneos; en reuniones deportivas al aire li. 
hre; en presentaciones scoutivas regi.ona
les; en la Olimpíada IMilitar Divisionaria 
de 1943; en un concurs-o Hípico Mili'tar; en 
festividades populares;, en la - erección y 
restauración de monumentos y ob1'la1s con
memorativas de la fecha que se celebra, y 
en obras de ornamento, comodida,d y via
lidad locales, -que, estando destinaldas' al fin 
:narticular de estas festividades, sirvan a: 
1 a ciudad en su adelanto permanenJte. 

Artículo 3.0 14 suma ,cuyal inversión lau
toriza.esta ley, s'erá puesta a dis'Posición de 
una -Comisión especial formada por JÚl.lS si
guientes personas; el Intendente de la Pro
vincia, qUe la presidirá; el Comandante del 
Regimiento de Ingenieros; el Gerente del 
Banco de Curicó; _e'l Tesorero (Provincial; ,el 
Rec'bor del Liceo de Hombres de Curicó; el 
Alcalde d€ la ciudad; el Cura Párroco yel 
Superintendente del IGuerpo de Bomberos 
de la misma ciudad. 

Es'ta comisión adoptará sus acuerdos por 
la mayoría absoluta de sus miembros y de
berá rendir directamente a la ContralorÍa 
General de la República cuenta do~umenta~ 
da de la inversión de'est.os fondos. 

Artículo 4.0 Se autoriza :a, la Comisión 
indicada en e,l artículo anterior para erigir 
en la ,ciudad de Curicó un monumento a La 

I 

memoria de don José Antonio ,Manso de 
Valesco, Conde de Superunda, quien como, 
Gobernador de Chile, decretó en octubre 
de 1743, la creadón de la Villa de San Jo
sé de la Buena Vista de Oudcó. 

El gasto que demande la erección de es
te monumento será hecho con fondos con
sultados en la presen'te ley. 

Artículo 5.0 El - gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se financiará 
con el rendimiento del impuesto creado por 

·]a ley número 7,1'610, de 21 de enero de 
1942, pta1ra cuyo efecto se agre'gará este 

. gasto -3 la enumeración de leyes contenidas 
ene1 arHculo 10 de la ley sobre dis1tribu.
ción del impuesto ,al cobre. 
, Artículo 6.0 Declárase feriado legal el 
día 11 de octubre de 1943, en la Provincia, 

• de Ouricó. 
Los empleadores y p~trones pagarán "a. 

sus dependientes el sueldo o sa~ario corres
pondiente al dútque se dedialre feriado por 
]a presente ley. 

Artículo 7.0 Esta ley comenz,ará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia~ 
rio Oficial". 

El señor Durán (presidente).- En discu
sión el artí;~ulo 1.0. 

El señor Secre-tario. - En este artículo 
hay una in·.iicación del Honorable' señor 



• 
11816 SENADO DE O/HIiLIE 

J>airoa, para elevar la cantidad a 5 millo-
\l1es de pesos. .• 

EI señorCorrea.- Enti'endo que el Ho
norable colega retiró sU' indicación para 
formular otra en compañía de los represen
tantes de Curicó. 

El señor Secretario.- Acaba de llegar a 
la M'esa una Indica'ción suscrita Ipor 'los Ho
norables s,eñores ICorrea, J;!jrrá,zuriz, Opaso 
y ¡Pairoa, para reemplazar en el artículo 1.0 
la frase "ha~ta la suma de novecientos 
mil pesos ($9010.0000)" por esta otra: "has
ta la suma de un millón cuatrocientos mil
pesos ($, 1.400,iJOO.OO) ".' 

El S1€ñor Uurán (Presidente).~ En dis
cusión el artículo 1.0 con la modificación 
propuesta. 

Ofrezco ia palabra. 
Ofrez·co la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi rto ,se p~de vótación, daré por aproba

do elartícúlo 1.0 con la modificación pro
puesta. 

Aprobado. 
En disensión el artículo 2.0. 
El señor Secretarib. ~ Has una indica

'CÍón de los Honorables Henadóres Pairoa, 
Oorrea, :E,rr&zuriz y Opaso, para redactar 'el 
artículo diciendo: 

¡'La suma a que se refiere él artículo ante
Tio1' se invertirá, dé pre~e,rencia, en la for
ma si.guiel1te: 'q ni n i e n t o sDiil pesos 
($ 1500.000~~) para la Escuela: de Artesa
nOS (ÍJuan Ti('·rrier jj y el saldo en obras de 
adelanto local y en obras que representen 
unestítnlllo pára el deporte y la instrllC
ci6n popular, y para la urbanización de la 
parte suburbana d& .curicó". . 

El señor Dután «presidien te).- .Qcfrezco 
Ja palabra. . 

]TI señor Fairóa. - ISeñor ;Presidente: 
entiendo que se ha dicho que yoqlliero 
obstaculizar este ,proyecto. 

DO 'que yo obstaculizaba es que se gas
taran en fiestas esos nove,cientos mil pesos. 
El intcl'és mío era que se diesen los cinco 
millones de !Jesos que faltan para la t,erIT'J
nación de la Escuela de Artesanos "Juan 
rt'errÍer,l,. 

Re hablado bastante sobre este asunto y 
todos los seiior:es Senadores comprenden 

que ésta es una obra de interés para .el 
país. Lo que se necesita pava, la terminaciólll 
de esta escuela asciende a 6 millones 850 
mil pesos. Yo pedía solamente cinco millo-

o 
nes de pesos! pero he aceptado, Ipara facili-
tar ,el d'espa,cho del proyecto,que por ahora 
se entregueil500 mil pesos a la . Escuela 
"Juan Terl'Íer" y ,que esa cantidad sea 
destinada, en primer lugar, a adquirir los; 
tei'I'Ienos de la manzana Ique ocupa dicha 
escuela. Quedan por adquirir unos cuantos 
sitios (son 16. más o me,nos) y casas viejas, 
po·r valor de '246 mil 300 ·pesos. 1G0mprándo
los [hoy día se economizaría el ciento por 
ciento del valor. que tendrán más tard'e. 

En seguida, desearía que el señor Minis
tro de Hacienda incluyera en el presupues
to del prdximo año unos dos millones de 
pesos para eontinuar lOos trabajos de 'cons
trucción de esta escuela, que prov,eerá aY 
país de una cantidad apreciable de artesa
nos capacitados, 'que 'prestarán útiles ser
vicios. 

Se podría autorizar á quien corresponda, 
al Dire'ctoÍ' de la 'Escuela o al Ministro res
pectivo, paraa,tlquirir los terrenos a qué 
me he referido. Por lo tanto,. estos 500 mil 
pesos sepuedert invertir en la compra de 
los te1'rélidS )' el! 108, térmiílaci6,u de algunas 
depelidenciasque se necesitan urgentemen-

. te. 
Este es el ari'eglo que se me ha propues

to: aceptar el aumento de 500 mil pesos, por 
ahora, señor. Presidente. 

EII señár Dmá.n (Presidente). - .si le 
parece al Hé>l1brable ,Senado, se aprobará 

• el artículo, Fon la modificación propuesta. 
Aprobado. 

gn diséusiótiel artículo 3.0, ya leído. 
Ofrei'cQ la palabra. 
Orrez,co la palabra. 
'Cerrado el. debate. 
,Si no se pide votación, lo daré .por apro-

bado. 
Aprobado. 
Eill diswsión el artículo 4.0, ya leído. 
El serior Secretario. -En este artículo 

lúty algunas indicaciones. 
El Honoru ble señor Pairon propone cam

biar el monumento que en este artfculo s,e 
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¡proyecta, por uno al héroe araucano Lau
taro. 

'El Honorahle señor Domínguez formula 
indicación pa'ra reemplazar este articulo 
por el siguiente: 

"Artículo ... AutorÍzase a la Comisión 
designada en el artículo anterior, para que 
destine la: suma de 200 mil pesos al funcio
namiento de una Bibloteca ·pública y a la 
construcción de un Hogar :Social para em
pleados y obreros. 

El edificio en refe~encia se.rá adminis
trado por la 'Muni'cipalidad de euricó. 

El señor Durán (presidente). -En dis
cusión el artículo con las modificaciones 
propuestas. 

Ofrezco la palabra. 
:gl señor Pairoe.. ~ 'Sise acelpta el ar

tículo propuesto por el Honorable señor 
J)oníÍrtguez, yo retiraré mi indicación pára 

. cámbiar el nombre del IConde SuperU'll-
da por el d'e L.autaro. 

El s'eño'r Urrejola ( don José Francisco). 
- !Creó que podríamos aprobar la indica
ción del Honorabie señor Domínguez y vo
tar la del lÍonorable señor Pairoa. 

El s,eñor Pairoa. -'- Agradezco al señor 
Senador que acepte la indicación die} Hono
rable señor Ddmínguez. 

El señor 100rroo.- ,La Comisión a que se 
refiere el artículo 3.0 de leste proyecto de 
ley, ha trabajado Cbn todo 'éntusiasmo en 
la organización de las fiestas conmemora
tiva~ del bicentenario de Curicó. Aceptar 
la idea coutellida en la prq,posición del Ho
norable señ0r Domínguez equivaldría a in
troducir un verdadero tropiezo en la cele
bración de esas festividades. 

Por mi parte, cumplo con ·el deber de 'ha
cer presente' a:l Honorable iSenado que si 
se aprobara ~a indicación del Honorable se· 
ñor Domínguez, se introduciría un facto·r 
deretraso(·n -la realización de las fiestas 
que se preparan con tanto entusiasmo, má
xime si se piensa 'que estamos a cincuenta 
días de las fiestas bicentenarias. 

Rogaría al Honor.able i8enado se sirvie
ra despachar este proyecto en la forma que 
viene aprobado Ipor la' Honorable ,Cámara 
de ¡Diputados. 

El señor Pairoa.- L,amento estar en con
tradicción cCl) ~l Honorabl'e señor Correa. 

insisto en 1ue se apruebe la indicación del 
Honorable señor Domínguez. En e&e caso, 
retiraría mi indicación refer,entJe al Conde 
de ,supel'unda. 

E:l señal' Durán (Presidente).- Ofrez'co 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
:8Ie va a votar la indicación del Honora

ble señor Domínguez. 
E,l señor Secretario.- El señor Presiden

te pone eJl -,otación si se aprueba la indi
cación del flonorable. señor 'Domínguez pa
ra reemplazar el artícU'lo 4.0 del proyecto 
aprobado por la Honorable ICámara de Di
putados/llpor el siguiente: 

",se autoriza a .la 'Comisión indicada en 
el artículo :niterior, para 'qwe' destine la 

. cantidad de $ 200.000 en la adquisición de 
una propiedad destinada a'l funcionamien
to de una Bibioteca Pública y de un HOlgar
Sccial para empleados 'y ohreros. 

E,l edificic en fleferenciá será 'adminis
trado por el Municipio de ,Oudcó' '. 

-(Durante la votación). 
El señor iirón.- Quisiera saber si lo~ 

doscientos mil pésosque se destinan Ém es
ta indicad6n se dtedl1cirán de la suma que 
se conteinp~a en d Iproyecto. 

El señüf Pairoa:- :Sí Sleüor Senador, d~ 
los novecientos mil pesos que se contem
plan en el proyecto. 

E.! señOr Maia..- Voy a 'I¡Otar 'a~irinati
vame11te esta indicación porq-q.e. ,estimo que' 
es mejor que Iá disposición de'l proyecto. 
En cuantb a la erección de un monumento 
al fundador de 'Üuricó, pareoo ¡que el Con
de de ISuperunda podría tener, tal vez, mu
c'hos monumentos en el país, porque dec·re
tó muc'has fundaciones, desde íSantiago, ,eo· 
n).o Gobernador del reino que 'era. 

El señor UíTejola (don José Francisco); 
- Yo me inclinaría a votar favoraMemen
te esta indicaci61! si s,e aumentara en dos
cientos mil pesos la suma 'consultada en el 
proyecto, para nO variar ,los :planes ya con
feccionados. 

El señor Domingnez:- No va,rían en 11a
da, por·que noexisie una distribll'ciónespe
dal de los fondos que se consultan. 

El señor Urrtejola (don J os,é Francisco j. 
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- ,Sin embal'go, el Honorable señol'Coh'ea 
h'a expresado que con la aprobación de es
ta indica,ción se ve,ndría a entorpecer el 
~plan elaborado para la celebración del Bi-
.centenario de ICurieó. 

Eil señor lVIaza. - Debe tenerse en cuen
ta que los novecientos mil pesos consulta
dos se han elevado a un millón cuatrocien
tos mil pesos, 

El señor Martínez Montt.- ,oreo que la 
suma de doscientos niil plesos que seconsul
ta es insuficiente para el objeto que se pro
pone. Debemo,s tener presente en este caso 
-el s·ubido costo de los l.ibros y ei gasto que 
dema ndaría la instaílación de una bibliote
<ca. Creo que los doSci:en. tos mil 12.esos no 
.alcanzarían ni para pagar el arrie'Wdo. 

Además, se entorpecería la marc1ha de los 
preparativos para la celéb;ación del Bicen
tenario de Curicó, obra a la cual también: el 
pueblo ha 'cont.ribuído con alguna suma y 
.que ~uy bien se me~ece esa ¡provincia. 

Voto que no. 
El señor Correa.-Deseo decir sólo dos pa

labras, señor :Presidente, para fundar mi 
voto. 

Rogaría· al Honorable 18enado d,esechara 
la indicación del Honorable señor Domín
gU'ez,en atepción a ¡que la IComisión desig
:nada para el 'estudio de los proyectos de 
inversión de los fondos ha trabajado desde 
hace muc:}¡o tiempo en el programa de i~
ve~iones. Al respecto puedo decir 'que to
das las. finalid.ades son muy plausibles y " 
1t'eclamadas con insistencia por l0's diversos 
'Sectores de la . ciudad de ICuricó. 

La suma de '900 mil ¡pesüs se invertirá, 
!(mtre otras cosas, en las siguientes: 

Estadio .. $ :1150.000 
Urbanización y prolongación de 

la Alameda" .. .. .. .. " lOO. 000, 
Adquisición de un edificio para 

una escuela-hogar, que alber
'gará lQs niños desvaEoos die' 
la ciudad .. .. .. .. .... I:50.000 

Adquisición de una ambulancia 
para transportar .los ,enfermos 
indigentes de la ciudad .. 100.000 

Para !adqui~ir una, cancha \d e 
basket-ball. . 2.0.000 

"------

Urbanización del Cerro Con
deli " 

. Al'reº·los de locales 'educaciona
les de propiedad fis,cal y bi
blioteca') lseolares .. " ., ., 

20.000 

65,000 

y sólo $ 15.000 para esta finalidad tan re
sistida en 'El Honorable ¡Senado, .que se 
re Ii8re a perpetuar la memoria del funda
dor de la ciudad de !Curicó, el Conde de 
Supel'unda. 

POol' estas consideraciones, voto que, no, 
s'eñor Presidente. 

El señor Domíngue:2:. - ¡, Cuánto suman 
esas 'inversiones, se,ñor Senador? 

El señor Correa.- Alrededor de 9'00 mil 
pesos, señor Senador. 

El señor Domínguez. ---'Pero se dispon
c1rá de $ 1.400.000. 

El señor Torres. - Por las ,consideracio
nes Ique ha heclho el Honorable señor Co.
rrea, voy a' rectificar mi voto, señor Pre
sident!e. Voto que no. 

E.l señor Barrue1lo.:-- IPor las razones que 
ha dado el Honorable señor Oorrea, yo 
también rectifi,co mi voto, señor Presiden
te. Voto negativamente. 

El señor Jirón.- Yo también" deseo 
rectificar el mío, sertor Presidente. Voto 
que no. 

El señor Durán (:Presidente,).- Los Ho
norables seilore,s Torres, Barrueto y Jirón 
rectifican su voto. 

IEl señor Secretario. -RJesultado de la 
votación: 16 votos por la negativa y 10 por 
la afirmativa. ' 

E.l señor Durán (IPresidente).- Desecha
da la indicación del. Honorable señor Do
mÍnguez. 

]],1 señor Pairoa.- Insisto ,en mi indica
ción, señorPresidénte, relativa a que se 
cambie el nombre de iS'uperunda por el eLe 
Lautaro. 

El señor Durán (IPresidente).- En vota
ción. 

El señor Secreta,riQ. - El señor Pr1esi
diente pone en votaci6n la indicación del 
Honorable señorPairoa para cambiaren': 
este artículo >el nom.bre de Antonio Manso 
de Velas,co por Lautaro. 

-(Durante la vota,ción). 
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E: señor Del Pino.- Entiendo que !Jau
taro era de la Araucanía, y nada tuvo qu'e 
,ier con CUl'ieó. 

Voto qUi' ]lO. 

F] sellor S~()retario. R\esu1tado de la 
votación: 20 votos por la negativa, 6 por la 
afi!'mativa y una a,bstención. 

El señor. Durán (Presidente).- Desecha
da la indicación. 

Q\: ::da a pro bado &l. artículo en la forma 
€ll ,(¡ue lo despachó la Honorable lGámara 
de Di'pntados ... 

En discusión el artículo 5,.0. 
El señor Secretario. - Se ha formulado 

por los Honorables señore,s Correa, ,Pairoa, 
'Errázl1riz y Opaso, indicación para redac· 
tal' este artículo como sigue: ' 

"El gasto que importe el cumplimiento 
de la presente ley se imputará a la mayor 
entrac1::t de la partida C-3ü, Impuesto a 
la REIna, de la ILey de Presupuestos en vi
gencia. 

viene el domingo, en que nO Se trabaja; 
luego el lunes que se quiere declarar fe
riado, y el martes que es feriado legal por 
ser 1:2 de octubre, Fiesta de la Raza. B¿n, 
en total, tres y medio días Ique en la pro
vincia de Curicó no se va a trabajar. 

N o creo posible, señor Presidente. que se 
suspendan en esta forma las actividades 
nacional,es, sobre todo en una provincia 
agrícola. como es Curicó, en la que a pri~
cipios ae ociuDre es necesarIO intensificar 
todo lo 'que sea posible el trabajo en las 
c'hacras para aumentar la producción y le
vantar el standard de vida .. 

No creo conv'eniente 'que, en este mo
mento en que todos estamos de aCllerdo 
l\cerCa de 'que lo único que necesita el 
país para mejorar el standard de vida es 
aumentar su producción, aquí, por una ley, 
se autorice a la provincia de Curicó, ínte
gra, para que de.ie de traba5ar eSte día que, 
con los otros días de fiesta que JIe indi
cado, vienen a ser casi cuatro ,en qUé estará 
suspendida toda actividad. 

El señor Alessandri. - Encuentro muy 
bien ese financiamiento, porque no se acu
de al impuesto al cobre en esta Oiportuni
.dad. No sé si la indicación 'que formulo para 

, suprimir este artículo, tendría o nO acogida; 
pero yo la formulo aunque cuente sólo con 

:Sin cobre 
E: señor Pairoa.- Sin cobre. 
El Iseñor Martínez Montt.

está el item, tal vez ... mi voto. 

El señor Durán ('Piresidente). - En dis
eusión el artículo COn la modificación pro
puesta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
iSi le parece al Honorable Senado daré 

por aprobado el artículo 5.0 con la modifi
eación propuesta.' 

Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señOr LirIa Inf!ante.- Lamento contra

riar los deseos de los auto;.es del proyecto, 
representantes de la provincia de Curicó 
al pedir que no se apruebe esta disposició~ . 
que declara feriado legal d día 11 de oc
tubre para la provincia de iCuricó. No creo 
que sea ésta la mejor manera de celebrar 
el bJcentenario. Hay 'que darse cue-nta de 
que el día 11 de octubte va a ~r lunes' 
el día sábado se trabaja mediodía; después 

El sepor Durán (Presidente).- En discu
sión la indicación formulada por el ,hono
rable señor Lira Infante para suprimir este 
artículo. 

El ,señor Pairoa.-El segundo centenario 
de Curicó podría celebrarse el' día 12 de 
octubre en vez del 11. E~n esa forma no 
existiría el inconv,eniente 'que anota el ho
norable señOr Lira Infante. 

E>l señor lLiia Infante.- Así quedaría 
bien, porque el día 12 de octubre ya está 
declarado feriado. 

'El señor Martínez Montt. -Insisto en 
que se declare feriado el día 11 de octubre. 

El señor Pairoa.-Las fiestas pueden ce~ 
le brarse el día 12. 

El señor Lafertte.- y así se celebraría 
también al Conde de Superunda... para 
lo Ique coincide muy bien e,sa fecha, .sin ne
cesidad de que, además, Se le levante un 
monumento. 

Ell señor Durán (IPresidente).- En vota
ción el artículo 6.0. 

-Durante la votación . 

• 
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El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-Que el día 11 se Mlebre el 12. 

El señor PairOla.-E:n vista de que to·· 
dos votan 'que no, yo haré lo mismo. 

El señor MartínezMontt.- Yo voto que 
sí, señor President'e, porque será ésta Ja. 
primera vez que los obreros tengan un día 
libre, de fiesta, COn pago de salario. 
. El señor Orteg¡a.- No, señor Presidente, 
pO'I'que ,es "San Lunes": de todos modos 
va a ser fiesta ... 

El ,señor Secretarlo.- . lOOsUltado de la 
vótación: 23 votes por la negativa. y 4 por 
iIla afirmativa. 

El señor Durán (Ipresidente).-Queda su
primido el artículo. 

EJlseñor IseCretario.- "Artículo 7.0.
Esta ley comenzará, a regir desde la fecha 
de su publi~aci6nen "El Diario Ofiéial". 

El señor Durán (Presiderite) . ......:.. En dis-
cusión. . c. 

Ofrezco la pálabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debáte. 
ISi no se pide votaci6n, daré 'por aproo 

bado este artículo. 
Aprobado. 
Queda despaclhado el proyecto. 

OAMBIO DE !NoMBRE ·A:L "PARQUE 
PROVIDENC'IA" POR El. DE "PAR
QUE ÓRAN B,RÉTÜA" 

El señor Se,cretario.- Figura en seguida 
Un proyecto de ley iniciado en un Mensaje 
delE.j'ecutivo cuyo texto es el siguiente: 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

Considerando: 
Que los' tradicionales lazos de amistad • entre Ohile y Gran Bretaña, se :flan estre-

chado má.s aún 'en la lucha 'que esta última 
naci6n afronta en defensa de los principios 
democráticos, que son los que informan 
nuestra organización política, social y eco
nómica; 

Que no hay en nuestra capital ningún 
parque, plaza o monumento público 'que ,ex
terioriceel afecto del 'pueblo chileno por 
el pueblo británico; 

.. 

y como un homenaje a Gran Bretaña en 
esta Ihora decisiva de la humanidad: 

Vengo en solicitar de e¡;a Honorable Cor
poración tenga' a bien aprobar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0 El parque ubicado en las 
comunas de [Santiago y Providencia, y que 
deslinda al Norte con l.a Avenida Costane
ra; al Sur con la Avenida. Providencia; al 
Oriente con la calle Atria; y al Poniente 
con la Plaza Baquedano, se denominará en 
lo sucesivo "Parque 'Gran Bretaña". 

Articulo 2.0 Esta ley empezará a regir 
desde' su publicaci6n en el "Diario Ofi
cial". 

Santiago, 16 de julio de 1943.-J. Anto
nio Ríos M.-J. A1l3lrd.- Joaquín Fernán
dez." 

El .s·eñor Durán (Presidente).- En dis
cusión general y parti"cular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El ~eñor Liafertte.~ lEn la actualidad, el 

nombre de este paseo es el de "Parque ;Pro
videncia" . 

El s,eñor Torres.-- Desearía saber si es
te proyecto fué estudiado eh Comisi6n. 

El señor DU'l'án (Presidente).- No, ho
norable ISenador. Fué eximido de e.ste trá
mite. 

E[ señor Torres.-- Yo deseo hac,er notar 
que últimamente las autoridades comunales 
han denominado '~Parque Providencia" a 
este paseo, y así está rotulado en toda su 
extensión. 

POI' otra parte, eomohay pendiente un 
proyecto para - cambiar los nombres repe
tidos de ciertas calles, creo que habría con
venienciaen 'que este proyecto pasara a Co
misión y fuera considerado conjuntamente 
con el otro. 

Advierto que la idea de dar a este paseo 
el nombre de ";Parque Gran Bretaña", no 
puede s'er más simpática para el Senador 
que habla. 
·El señor Mata.-. La indicación del ho
norable señ()r T'orres no es procedente en 
esta o'portunidad, ,señor Presidente, ,porque 
el 'proyecto a !que se Iha referido el hon9ra
bIe 'Senad'tlr tiende a cambiar los nombres 
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repetidos de .cierta;:; ,<lal1ies de /Santiago, 
puesto ;que hay casos en que dos o tres 
calles tienen igual nombr·e. Ese proyecto 
fué aproba'do pOr el (Oongreso Nacional; 
pero IS. K el Presidente de la República lo 
ha vetado, Y hoy se encuentra en la Ho
norable Cámara de Diputados con 'el veto 
del Presidente de la ,República, que lo com
pleta. En consecuencia, dado el trámite 
constitucional en que se encuentra diclho' 
proyecto, no podríamos introducirle ningu
na modificación. 

El señor ,Liafertte.~ 'Ese proyecto está en 
el ,Senado. 

El señor Maza.- En efecto, así me in
forman en este momento; pero, de todos 
modos la· información anterior, de que está , 
vetado por el Presidente de la República, 
es correcta, de modo que nO cabe ,hacerle 
ninguna modificación. 

Además, el proyecto que nos ocupa eu 
este instante no procura el cambio de un 
nombre repetido, sino Ique tiende a cambiar 
€l nombre que tiene un parque por otro 
nombre. No hay dos parques Providencia; 
hay uno sólo, y lo 'que con este proyecto 
se quiere es hacer un homenaje a Gran Br'e
taña. 

Solicito, pues, al 'honorable señor Torres 
que retire su oposición. 

El señor Tol'Tes.- ,siento mucho no po
der acceder al pedido del :honorable Se
nac1or, porque me parece que, hay que es
tudiar más detenidamente este proyecto. 

Anteriormente cometimos un error gra
ve, por lo !que el Presidente de la República 
ha tenido razón en vetar 'el proyecto. In
sisto, pues, en que ,el proyecto vuelva a 
Comisión para dar, aSÍ, una oportunidad 
a las autoridades comunales de ,Providen
da para ,hacer oír su voz. 

El señOr D'Ilrán· (;Presidente).- La pe
tición de Su Señoría tendría que ser apo
yada por dos señor,es ¡Senadores. 

El señor Torres. -'- ,La apoyan los seño
res Jirón y Correa. 

El señor Maza.- Que se vote la indica
ción. 

El señor ,Durán (Presidente).- Se vo
tará la indicación. 

El señor lVI~ínlezMontt.- ¡, Me permite 
señor Presidente? QuisieNl. que el señor 
Secretario me sacara de una duda. biNO 
basta 'que la petición de un señor Senador 
s'ea apoyada por dos señores Senadores pa
ra 'que el proyecto vuelva a Oomisión? 

E,l señor D.urán ·(.Presidente).- Necesita 
acuerdo del Honorable ISenado, salvo cuan
dó no se pide votación. 

El señor Ma.rtínezMontt .......... Pediría que 
se leyera la disposición pertinente. 

E,l señor ,Secretario.-Para ei retiro de 
un proyecto de la tabla de Fácil Despacho, 
basta la petición de un señor Senador, apo
yada IPor dos miembros de la Oorporación; 
la indicación parae~imir un proyecto del 
trámite de Comisión necesita simple mayo-
ría. 

El señor lVIJa,rtínez Montt.- Muy bien. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

Vlotaci6n: 10 votos por la aÍll'lllativa, J2 vo
tos por la negativa. 

El señor Durán (iPr'esidente).- El Ho
norable Senado acuerda que el proyecto 
vuelva a Comisión. 

BE,NlEFIOIOS A LOS A V'IAJDOltEIS SE~ 
ÑlORES GODOY Y'QO'R'TINEZ 

E,l señor Secretario.- En seguida, figu
ra en la tabla de Fácil Despacho, una con
su1ta formulada a la 'Oomisión de Oonsti
tución, Legislación y Justicia, sobre una 
cuestión de carácter reglamentario, plan
teada en la discusión del Mensaje que COll
cede determinados beneficios a los señores 
Dagoberto Godoy y Armando IOortínez. 

E,l informe de Comisión dic,e como si
gue: 

Honorable (Senado: 

En sesión de fecha 15 del act~l, la Bala 
consideró el proyecto de ley, iniciado en 
un Mensaje de :S. E. el Pr,esidente de la 
República que concede a los 'Oapitanesdon 
Dagoberto Godoy Fuentealba y don Ar
mando Cortínez Mujica, el rango, -sueldo, 
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sobresueldo y grati:fi~aciones correspondí,en
tes al actual grado de Capitán de Banda
da, ,R,ama del Aire. 

Durante la di,scusión de este !proyecto, 
Se formularan indicaciones por diversos se· 
ñores Senadores tendientes a obtener ,que 
se incluya en sus beneficios a otras per
sonas que Iserían igualmente merecedoras. 

Can este motivo, el 'honorable Senador, 
señor Maza, ~ formuló cuestión reglamenta
ria acerca de si tales indieaciones serían 
procedentes, dado el ~aso de que Ise esta
ba conociendo de un Mensaje del E:j,ecuti
vo, que pudo eximirse, por lo mi8mo, del 
trámite de Comisión, o si ellas tendrían 
que tramitarse como mociones separadas. 
La ,sala acordó, entonces, formular, sobre 
este punto, la consulta correspondiente a 
,e,sta Comisión 

Vuestra Comisión de 'Constitución, Legis
lación y Justicia, ,ha estudiado esta mate
ria y es de parecer 'que ta1es indi~acicines 

no pueden formularse, por cuanto su acep
tación significaría entorpecer y dilatar el 
des'Pac!ho de un Mensaje 'que goza de cierto 
privilegio en su tranritación. ' 

,En efecto, 'Puede, desde luego, ser exi
mido del trámite de 'Comisión, mientras qUB 

las solicitudes o mociones de interés partí
c~llar no pueden serlo en virtud de la dis~ 
posición" prohibitiva del artí~ulo 3.0 de la 
ley de septiembre de 1887, incorporada, 
adEmás al Reglamento en su actual artícu
lo 117. Por otra parte, estos asuntos de 
interés particular, deben necesariamente 
ser considerados por el ,senado en sesión 
secreta y no así los Mensaj'es del Ejecuti-
vo ,que lo 80n en sesión pública. ' 

Estas diferencias en! el régimen de la 
tramitación están demostrando ,que las mO' 
ciones o indica~iones de los señor,es Sena
dores no .pueden ser consideradas junta
mente con ún Mensaje del Gobierno y \que, 
en consecuencia, deben seguir la tramita
ción de ~ociones separadas, que es la que 
1 es corresponde. . 

En esta forma, la IComisión ab'suelve la 
'e ~'lsulta que tuvisteis a bien formularle, 
CCn ocasión de la discusión delproye~to' de 
ley referido. 

Sala de la ,Comisión, a 20 de julio de 
1943;- AníbalCrnzat. - H. Walker La
I1l1aín. - Fernando ,Alessandri R. ' 

En relación con esti2 asunto, ha llegado 
a la Mesa un Mensaje de 8. E. el Presiden
te de la República, en 'que propone como 
artículo 21.0 del proyecto que se refiere a 
IÜls s'eñores Dagoberto Godoy y Armando 
Cortínez el siguiente: 

"Art. 2.0 "rConcédese al Comandante de 
Escuadrilla don Alfredo Gertner Fernán
dez, una nueva cédula de retiro equivalenta 
al !Sueldo de Comandante de Grupo, Rama. 
Técnica, correspondiente al sueldo del tiem
po en que obtuvo su retiro de la Fuerza 
~~érea de Ohile". 

. La tramitación de este Mensaje ha sido 
la de agregarlo a sus antecedentes. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrez
co la palabra sobre el dictamen expedido 
por la Comisión de Constitución, Legish
ción y Justicia. 

El señor Estay.- ,¿!Se acompañan algu
nos antecedentes que abonen la petición de 
S, E, el Presidente de la R'epública, o se 
trata solamente de un oficio? 

El señorS,ecretario,- El oficio trae U!} 

preámbulo más o menos extenso, señor Se
nador. 

El señor Estay.-Pido que se lea, señor 
Presidente. 

<E1 señor Martínez 'Montt.- Que 8e lea.· 
El señor ~4ecretario. - Dice así: 
",santiago, 23 de agosto de 1943.-Pende 

de la consideración de ese Honorable Se
nado un proyecto de ley enviado pOr el 
Ejecutivo, por el cual se acuerda a los Ca
pitanes don Dagoberto Godoy Fuentealba 
y Armando CortínezMujica, el rango, suelo 
do, sobresueldos y gratificaciones corres· 
pondientes al actual grado de Capitán de 
Bandada, Rama del Aire, para la obtención 
de la totalidad de 'sus benefi~ios. 

Posteriormente, COn oficio númerc;, 888 
de 10 v;nr de 1943, se solicitó de ese Hn
norable ,senado, la inclusión en el citado 
proyecto de ley, del Teniente señor Robert!) 
Herrera Ramírez, rquien en 1921, llevando 
como pasajero al Comandante de Escuadri
lla en retiro don. Alfredo Gertner Fernán-
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dez, batió un record mundial de distancia 
y sobre las cumbres más altas (Aconcagua), 
entre 'Santiago de Chile y ¡San Luis, Re
pública Argentina. 

,El Gobierno ha estimado de estricta jus
ticia, incluir también en estos beneficios 
al Comandante de \Escuadrilla en retiro se
·ñor Gertner, quien en aquella hazaña ex
puso su vida al igual que la de dicho ofi
cial, cuya proeza vino a demostrar prácti
camente, y par primera vez, la evidencia 
di€l vuelo con pasajeros. 

Actualmente el :Comandante don Alfredo 
Gerner F., disfruta de una pensión de re
tiro de 3,800 pesos mensuales, 'que resulta 
muy ,exigua para atender la~l imperiosas 
necesidades de su :hogar, dado el subidocos· 
to" de la vida, la 'que no le permite ¡sobre
llevarla con la mediana holgura que se me
rece. 

En m.érito de las razon,es expuestas, ven
go en someter a vuestra consideración, se 
agregue en el proyecto de ley a que se ha 
hecho referencia, como artículo 2.0, el si
guiente: 

Artículo '2.0 "Concédese al Comandante 
de Escuadrilla don Alfredo Gertner Fer
nández, una nueva cédula de retiro equiva
lente al sUéldo de Comandante de Grupo, 
Rama Técnica,. correspondiente al sueldo 
del tiempo en que obtuvo su retiro de la 
Fuerza Arér,ea de C'hile".-J. Antonio Ríos 
M.-Osear Esoodero." 

El señor Martínez lVIontt.- Me parece 
muy acertada ¡a idea IqUG ha tenido S. E. 
el Presidente de la República, al pedir que 
se incluya en el proyecto que nos ocupa al 
Comandante en retiro señor Gertner, dadas 
las razones que expresa el oficio del Eje
cutivo. Pero, señor Presidente, en ,este re
cinto también se ha hablado y se ha pues
to en evidencia la actuación, si no más des
tacada, por lo menos tan meritoria como 
la del aviador señor Gertner, ,que ha ca
bido desarrollar a un grupo de aviadores 
chilenos, 'qu,e san oficiales de reserva y que 
pueden ser calificados de verdad:eros "pio. 
TI ers" en la rama del aire, puesto que en 
sus respectivas hojas de servicios figuran 
proezas y hazañas de toda especie. ¡Sin em
bargo, 18¡S solicitudes que ...favorecen a es
tos aviadores, en 'que se pide reconocimien-

to de años de servicios y pensiones muy 
inferiores a las que nOS ocupan,permane
cen sin resolución. 

Se habla en este artículo nuevo de un 
oficial que recibe actualmente cerca de 
$ 4,0'Ül0 mensuales, y se dice en el Mensaje" 
del Ejecutivo que esa suma no le alcanza 
para su sustento . Mientras tanto, las ?tras 
personas a que me refiero, 'que son oficia
les de reserva, como he dic,ho, y 'que [han 
demostrado repetidamente ,su capacidad, 
'que Ihan dedicado ca,gi toda su vida aÍ ser
vicio aéreo nacional y al progreso de ;a 
aviación, no han podido cons'egdir absolu
tamente nada. 

Yo :pediría, señor ,Pr,esidente, que este 
proyecto con "el oficio, vuelva a Comisión, 
para que se estudie, coma la IComisión 10 es
tá haciendo con las otras peticiones 'que es
tán allí relatiyas a los Aviadores Civiles. 

E,l señor Durán (¡Presidente).- Apoy~
da la petición de ISU Señoría por dos seño- ' 
res Senado~es, el proyeeto y el oficio volve
rían a Comisión. .. 

El señor Del Pino.- Pido la palabra. 
El señor Durán (Presidente). - Pued~ 

hacer usa de la palabra ISU ISeñoría. 
El señor Del Pino.- Yo creo que la ra

Zón aducida por el [honorable señor Martí· 
nez Montt es muy justa yel Honorablee"e
nadar no tiene más que presentar un "pro
yecto de ley que garantice y haga justicia'_ 
a los Aviadores 'Civiles. 

Creo también que la petición del Ejecu
tivo es jU1sta, señor ¡Presidente. Hace poco· 
que aquí en el Honorable Senado se ihizo> 
ver la injusticia cometida' can el' aviador, 
señor Gertner, quien estuvo hasta en la cár
cel sufriendo un castigo por un acto €n qUt3'" 
no tuvo ninguna culpa y 'que no había nin
guna razón para ¡que se le aplicara ... 

El señor Pairoa.- b OuMes ése Y 

• E,l señor Del Pino . ...,- Hace poco que el 
Honorable ISenado tuvo que acordar una 
amnistía, por un castigo aplícado en form:t 
injli'sta üI a viador señor Gertner. 

Los aviadores a 'que se ha referido el se
ñor .Martínez Montt han hecho honor al glo
rioso pasado de la aviación, pero no veo> 
por qué el Honorable ISell!ldo pone dificul
tades a la tramitación del proyecto relacio
nado con estos oficiales que se Iban sacri-
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ficado por el país. Por eso acompañaré a 
Su Señoría en el -caso de que se discuta 
el proyecto relacionado a otros aviadores 
que también merezcan beneficios especiales. 
Mientras tanto no hay motivo, a mi juicio, 
para postergar' 'este proy'ecto. ' 

EIl señor ,MartínezMontt.- ¡, Me permi- . 
te ... ? 

EÍ señor Durán (Presidente).- E;l ho
norable Henador señor Martínez Montt h~ 
hecho illdicación, para que este proyecto 
vueiva a Comisión. 

Terminada la tabla de Fácil Despaclho. 
Queda ~on la palabra el honorable Iseño!' 

Martínez ,Montt. 

:A.'CUERDOPARA ALTERAR EL ORDEN 
DE ILA TABLA 

El señor Secretario.~E,l Honorable' señor 
Riv'era formula indicaciórn 'par!} 'que se 
trate ,en primer lugar de la tabla del Or
den del Día de esta sesión, el proyecto 
de ley aprobado por la Honorable Cámara 
de Diputados, ,por el cu'lH se d,a una nueva 
organización a los Tribuna:les del Trabajo, 
y dejar sin. efecto la s,esiónespecial d,e, 7 
a 9 P. M., destinada a este efecto. 

Bl señor Rivera. - Mi indicación no es 
p~a suprimir la sesión respecial de '7 a 9 
LP.~., sino para eliminar este proyecto de 
la tahla de esa sesión y tratarlo en el Orden 
del 'Día de la presenter sesión. 

El s'eñor Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerdo dE' la Bala para colocar lem. él pri
mer lugar del Orden del Día de la ¡presente 
sesión el proyecto a que se ha l'ICiferido el 
Honorable 'leñor Rivera, .y retirarlo de la 
tabla de ~a sesión especial que se celebrará 
de 7 a 9. 

E,l señOr Martínez (don Oarlos Alberto). 
-Aceptaría ]a indicación del Ho'norable se
ñOr Rivera Eiempl'18 rquequedara entendKlo 
que en el caso ,que este proyecto no se al
(lanzara a despacharen esta sesión, s'c con
tinuara tratando en la 'sre:siónSÍ'guiente. 

Bl señor Rivera. - Hago presente a Su 
lSeñoría 'que he formulado esta indicación 
después de haberme puesto de acue'rdo con 
los comités de los distintos partidos, incluso 
el de rSu lSeíioría. 

Bl s,eñor Martinez (don Carlos Alberto).' 

Yo manifesté al comité de mi partido que 
no relstaba d,) acuerdo con la prolposición. 

EI señor Rivera. -:..- EIll este caso me verí 
obligado a pedir segunda dis'cusión para el 
proyccto en la sesión de 7 a '.9'. 

El señ.or Lafertt,e. - N o he: tenido mayor 
rJonocimientCl de esta indicación, de modo 
que pido que se mantengan las cosas tal 
eomo están. 

El señor Durán (¡presidente). -. La in
dicación d'el Honorable señor Hivera :ha si
do formulada durante la Hora de Inciden
tes y debe votarse. 

El señor Donúnguez. - ¡;lOómo dice ~a: 
indica'ción del Honorable señor R,ivera? 

E,l señorS,ec:vetario. - ,El señor 'River'a 
formula indicación para que se le dé el pri
mer lugar de la Tabla Ordinaria de la se
sión de hoy a,1 proyecto que trata sobre Or
ganización de los Tribunales d,el Trabajo y 
se retire este proyecto de la tabla de la 
sesión especial de hoy. 

El señor Martínez (don Oarlos Albe:rto). 
-Esto nada tieNe 'que ver con la sesión que 
se ha. pedido por el número reglamentario 
de Senadores para ocuparse d~este agun
too Yo a'cepto la indicación siempre que no 
se suprima este proJ'le:cto de la tabla de la 
se sisón de 7 a 9'. -

El señor Azócar. - Y:o acepté la indica
ción 'que formuló el Honor:tble señor Rive
ra, porque el ISeñor Senador mel manifestó 
que de otra manera él se vería obligado, 
como lo ha diclho, a pedir segunda discu
SiÓl~ para el proyecto. De u:odo que noga
narlamos nada dando estre paso, )poTque si 
el señor ¡Senador !hace usa de este derecho 
reglamentario, puede conseguirla finalidad 
que intenta. 

El señor Rivera. - Además, el debate 
sobre el proyedo referente a la organiza
ción de los Tribunales d:e:1Trabajo va a ser 
largo; de mOGo que las solicitudes particula
res quedarían sin tratarse. 

El señor Guzm\in. - EntonC1CS podría 
modificarse la indi,cación del Honorable se
ñor Rivera, en el sentido de mantener el 
proyecto en el prime:r lugar de la Tahla 
Ordinaria de todas las sesiones siguientes. 

:E,] señor Rivlera. - :Berfect,amente no 
tengo ningún it'lconvenilente. ' 

rE,] señor Durám (Presiden te). - Si le pa-
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rece al Honorable ¡Senado se ¡procederá en 
la forma indicada por el Honol'abl1e señor 
Guzmán, osea, se mantendría en el primer 
lugar de la tabla ordinaria de las sesiones 
siguientes, el proyecto. de qUJe se trata. 

Queda así acordado. 

HOMENAJE A LA REPUBLI!OA DEL 
lm.UiGUAY, 'CON MOTlVlO DEL ANlVER

SAlRlJO!, DE SiU INlDImENDlErNmA 

EII señor Durán (presidente). - !En la 
Horade Incidentes está ms'crito el Hon'ora
ble señor Dd 'Pino, y en segundo lugar <el 
Honorable señor GuZIn¡án. 

El señor Maza.. - Pido al Honorable se
ñor Del Pino me permita dlClcir una palabra. 
Es para hacer una indicación. 

No voy a pronunciar un discurso, sino 
sim:plemente a proponer ;que se envíe un te
legrama de saludo y congratulación al Se
nado drei Uruglray, cOn motivo del anivers'a
rio de 'la independencia de ,esa nación /her
mana y amiga. 

El señor Durám (,Presidente). - Solicito 
el acuerdo de la ISala :para enviar un Men
sajlc de saludo al Senado uruguayo con mo
tivo del aniversario de la independencia de 
ese país. 

Acordado. 
E,l seoor Guzmin. - íE:stoy inscrito en se

gundo lugar de la Hora de Incidentes, p'ero 
cedo mi lugar al Honorable señor Cruchaga. 

EI seiñor Lafertte. - Pido la palabra pa
ra e1 mismo objeto. 

El señor Del Pino. - No tengo ningún 
inconveni'ente en ceder mi derecho prefe
rente a usar de la palabra, siem.pre 'qUle en 
seguida se prorrogue la hora para poder 
hablar. 

EJ señor- Estay. - \Se puede (prorrogar la 
hora. 

E,l señor C!r'Uooaga.. - [Ja Jlech,a de hoy, 
25 de a'gosto, reviste significación singular 
en este año en 'que, a impulsos de las ár
duas cil'cunstanciasque viven la América y 
la Humanidad, reviven pujantes,com~ ha
lagüeña ·espe:ranza para ,el futUll'o, los mis
mos sentimientos de solidaridad continental 
<que, IPuestos en empeñosa acción hwce. ya 

más de un siglo, permitieJ,'on a nuestros 
pueMos dar gloriosa cima a la conquista ele 
su indepenel\encia. 

La gran patria de Artigas, siempre estor
zadaen el :perseverante servicio de la liber
tad, en la práctica concienzuela die: los sen
timientos humanitarios y en el ·cultoentu
siasta de las ciencias y las artes, la idea
lista y laboriosa R.epúhlica,:·Orienta'l del Uru
guay, festeja hoy el anivlersario de SUl_ in
dependencia política. 

lEl pueblo ele IÜhile, fraternal amigo del 
Uruguay desde los primeros tiempos de 
nuestra existencia nacional, renueva con 
motivo de las significativas evocaciones pa
'trióticas que 'ho'y vibran una vez más en ia 
. noble tiel'1'a uruguaya, nuestros anhelos fer
vientes por la prosperidad y ventura de la 
flol1e:ciente repúbli,ca. 

Quienes, comoelqU'e habla, han tenido 
la suerte de disfrutar de la ¡proverbial hos
pitaUdael uruguaya investidos con la hon
r0'sa representación diplomática de la Re
pública, lentre cuyos titulares descuellan los 
nombres ilustres de Barros Arana, Lasta
rria y Ambrosio Montt, saben bien hasta 
qué punto encuentran generosacorrespon
denciaentre los uruguayos los arraigados 
sentimientos que ¿¡¡quÍ perduran para con 
el Uruguay. 

En tiempos más distantes, fué testigo ,chi
lenocalificado de los altos ideales e inspi
raciones de los uruguayos, el bizarro pa
ladín de nuestra independencia, don José 
Miguel Carrera, que por un tiempo tuvo leitl 
M'Üptevideo el asiento de sus esforzadas em
presas en incansable servicio die la libertad. 

,.A;quí en Ohile, esclarecidos uruguayos han 
compartido nuestra vida nacional y hasta 
creado entre los países vincU'laciones .fami
liares 'quepare,cían garantizar en forma 
singular la firmeza inconmovible y defini
tiva de la feliz conexión de c'hilenos y uru
guayos. 

Basía recordar a leste respecto el nombre 
reSlpetable de don José Ar6eta, po·r muchos 
caños :J\finistro del Uruguay y Decano del 
Cuerpo Diplomático residente en esta ca
\pital, cuya numle:rosa des'c,endencia chilena 
«le nacionalidad contribuye a mantener aun 
Imás vivo entre nosotros con la superviven-

115.--0rd.~. 
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Icia de su apellido patricio el recuerdo de sus 
Iprivilegiadas cualidadles. 

Fué oficialmente recibido el señor Arrie
ta como Ministro uruguayo por el Presiden
te Santa María hace justamente sesenta 
años,en 118-S3, y cuando veintiséis años des
IPués tuvieron término sus elevadas funcio
n1e:s, el -Presidente de la República, don Pe
droM,ontt, con fec1ha 0.11 de septiembre de 
1909, le dirigió la siguiente 'carta: 

".Muy señor. mío y. amigo: Al dejar Ud_ 
la relpresentación diplomática del Uruguay, 
que ha ejercido por tantos años, me les mtry 
grato expresarle ique la 'República encontró 
siempre en Ud. un 'amigo decidido y que 
Ud. supo unir con fleJÍcidad los intereses de 
su país con los de IChile. 

"Nada de lo -que -afectaba la situación in
terior de la República, era para Ud. indife
rente, y en más de una ocasión pudo Ud. 
prestar 8€irvicios a la causa de la paz y 
de la tranquilidad sudamericana. 

"Soy intérprete de 10s sentimientos del 
¡país al unir mis congratulaciones a las que 
ha recibido Ud. del Gobierno del Uruguay 
por d feliz desempeño de su misión diplo
mática y deseo a Ud. largos años d-e buena 
salud". 

El destinatario, señor Arrieta, contestó al 
Presidente Montt por carta fechada en Mi
ramal' días después: 

"Mi estimado señor Presidente y amigo: 
Quedo profundamente agradecido a V. E. 
por la cariñosa carta que V. R ha tenido 
la exquisitacortes1a de eSlcribirme con mo
tivo de mi apartamiento del puesto de re
presentante diplomático del Uruguay en 
Chile, que por tan dilatado tieIlllPo he des
empeñado. 

Los glenerososconceptos 'que V. E.. , -en SU 

calidad de Primer Magistrado de la .Repú
blica, ha creído oportuno -emitir sobre los 
servicios que en mi 'esfera de actuación pu
de pre-star a la ,elevada causa de la paz y 
de la tranquilidad sudamericana, me Ihonraíl 
sobremanera. 

Ninguna personalidad hay en Chile Ique 
tenga más autoridad ,que V. E. para apre
ciar lo que pueden hace'r valer loses.fuer
zos gastados en Ih-acer !predominar 'en las 
determinaciones públicas los sentimientos 
prudentes y 'humanos de unaconfraterni-

dad inteligentemente comprendida sobre las 
illlpaciel1<cia~ apasionadas que a veces toman 
el disfraz de aspiraciones patrióticas y po
pulares. 

Presento, pues, de todo >corazón, mis 
agradecimientos a V. E. por su delicada ma
nifestación" . 

Ahora como entonces, c:hilenos y urugua
yOs colaboran unidos con los demás países 
del continente IPor la "elevada y noble <cau
sa de la paz y die la tranquilidad america
na ", por "hacer predominar en las deter
minaciones públicas. los sentimientos pru
dent~s y humanos de una confraternidad in
teligentement'eI comprendida ", s:e~n los 
conceptos coincidentes del Presidente chile
no y el Ministro uruguayo de 19091• 

Nos vienen a la memoria los nombres 
ilustres de dos esclarecidos uruguayos que 
re-cordamos con emoción y honda simpatía: 
el po-eta' Zorrilla de 'San Martín,que vivió 
entl1e nosotros rodeado de gran respeto y 

. cariño, y el inimitable Rodó,cuya palabra 
ele oro se hizo sentir en el recinto del Con
greso Nacional en los días de nuestro Oen
t,enario de 191'0. 

Tan gratos y significativos recuerdos asc
guran que el Senado acogerá gustoso la idea 
de enviar con lesta fecha al Senado urugua
yo un telegrama 'que dé adecuada expre
sión a nuestros saludos y (parabienes. 

El señor Lafertte. ---¡Pido la palabra. 
E,l señor Durán (Presidente). - Tiene la 

palabra -el Honorablle ,señor iiafertte. 
El señor Lafertte. - Es altamente hon

roso para mi, señor IPresidente, rendir un 
homenaje a la -R-epública hermana dlel Uru
guay, y lo es tanto más porque he recibido 
encargo de los demás partido's populares y 
de Izquierda de hac,eirloen el nombre de 
todos ellos. 

Es por eso, señor Presidente, que tengo 
que verme f)bligado, puede- decirse, a impro
visar -este homenaje al gran país del Uru
guay He tenido OIPortunidad de estar cua
tro veces len es·a República y he podido apre
ciar el gran espíritu de Ubertad, de d-emo
cracia y de progreso 'que en ella existe. 

N o les un país colindante con el nuestro, 
pero puedo afirmar que es uno Con el que 
nos ligan más vínculos de estrecha y sincera 
amistad. Hay ,comprensión en 'el pueblo y 
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en el Gobierno del Uruguay ¡hacia lo que es 
nuestro país y nuestro pueblo. Esta amistad 
es rec~proca en .. , el pueblo de Chile, en las 
clases progresistas y en lel propio Gobierno 
de la :República y, de 'acuerdo con ,este 
sentimiento de reciprocidad, el Excmo. se
ñor Ríos tuvo ,la fieliz idea de elegir a tres 
Honorables parlamentarios para que nos re
presentaran en la transmisión del mando 
del Gobierno de la ¡República del Uruguay, 
y uno de ellos fué :e1 Honorable Senado!' 
don José M;aza, miembro de esta .Mta GOl'· 

poración. 
Quiero l'e'cordar, también, en esta Sala, 

algunos de los he'chos más sobresalient'e~ 

ocurridos en los últimos tiell1\pos en ese país 
Descuella entre éstos el de haber sido una 
de lo,s primeros IqUJe rom.pió sus re'lacion'e~ 

con los países fascistas, uno de los prime
ros que ha tenido la acción y la actitud máu 
levantadas frente a los elementos totalita. 
rios. 

E,l Gobierno de ese paÍ,s yel Presidente 
de la República, a quien he tenido lel alto 
honor de saludar en un viaje que ,hube de 

• hacer allí hace dos meses, me; ha expresado 
la simpatía y ,el afecto que siente su Go
bierno pore~ nuestro 'Y por el pU1eblo de 
Chille:. 

Además, señor Presidente, y tal 'como lo 
hiciera el· Honorable señor Rivera hace po
cos días, cuaooo rindió un Ihomenaje a la 
Re¡púb1ica del Ple,ru, con igual motivo, -en 
e~ que hizo presente que la ICanción Nacio
nal de ese país contiene algunas frases que 
sle refieren g la libertad, deseo recordar 
ahora 'que la Canción Nacional de la Repú
blica del Uruguay también tiene algunas 
frases a este respecto. Así, dice 'en su pri
mera estrofa: 

"'j 'L!ibertad, :lihertad Oriental! 
Este .grito a ,la Patria salvó, 
Que a ,>us bravos en .fieras batallas, 
de entusiasm.o subÜme inflamó. . 
De este !Don sacrosanto de gloria 
merecimos. " ¡Tiranos, temblad! 
Liberta'.! len la lid clamaremos 
y muriendo también, libertad. ., 

ifi 
E,sta Iprimera 'estrofa muestra en toda su 

amplitud al pueblo uruguayo lelconce¡pto de 

libertad, cuya comprensión ha hecho recien
temente una demostración muy superior a 
1 a nuestra, al dar asilo al político argentino 
Rodolfo Ghioldi. 

Nosotros, 'coordinando la acción con la 
letra de nuestra ,canción Nacional, cuando 
dice: "El asilo contra la opresión", debié~ 

ram.os asilar a otro perseguido político de 
la República Argentina, me refiero a Vic
torio Codovilla,que se lencuentra actual
mente en Puerto Natales, no sólo despoja
jado de su libertad, sino hasta de los ele
mentos más indispensablles para la vida. 

Deseo, Ipor último, señor ¡Presidente, re
cordar con cariño ,la visita que nos hizo ha
ce poco tiempo el Vicepresidente de la Re
pública y el Presidente del Honorable Se
nado del Uruguay, don Alherto Guani, hom
bre die amplia cultura y ,espíritu democrá
tico, que ha apoyado con todo su es:fuerzo 
otro acto que ha realizado Uruguay que 
'debo destacar, como fué la reanuda,ción de 
las relaciones diplomáticas con la Unión 
Soviética. Refiriéndose a esto, el señor Gua
ni ha dicho: "El papel de Rusia en el pe
ríodo de postguerra será muy imlPortante; 
su, potencia económica y la de sus recursos 
definein su destacada actividad en la econo
mía mundial. Tenemos la ,esperanza' de que 
esa enorme fuerza se pondrá al servicio de 
lQS inierie,ses de los pueblos y dará una paz 
feliz en beneficio de la justicia,a los paí
ses y pueblos del mundo " .. 

Adhiero, pues, al voto formulado por el 
Honorable s.eñor ¡Maza, en :el sentido d'e en
viar un saludo al Senado de la República 
Oriental del Uruguay. 

He dicho. 
El señor TOITes,- Dleseo manifestar que 

10'5 ISenadores radicales nos sentimos re¡p,re
sentados por las eKpresiones vlertidaspor el 
Honorable señor Lafertte y adherimos, por 
10 tanto, al !homenaje que ha rendido el Ho
norable lSleñor Cruchaga a la IR,epública del 
Uruguay. 

Para nosotros,que somos un partido que 
nació a la vida púb1icaen defensa de la 
libertad, nada puede ser más grato que ,este 
homenajle: qwe se rinde a un país 'que .ha 
sido 'un verdadero laboratorio -por decirlo 
asÍ- de las ideas democráticas de Amé
rica. 
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La Patria de Artigas y de R,odó tiene to
do el cariño del pueblo ,chileno. 

Los Scnadores radicales adherimos, pules, 
al 110menaje '<}1.:C han: rendido los Honora
blcs señores ,Cruchaga y L'aBe:rtt'e y al tele
grama que, ,con espíritu de fraternidad am~
ricalla,ha pedido enviar al Senado de la 
República Oriental, el Honorabl'e señor 
Maza. 

El señor Dúrán ('Presidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señor Del Pino. 

El señor Del Pino. - Ant!e todo, se,ñor 
Presidente, debo manifestar 'que adhier'Ü 
también a este homenajequ1e: con toda jus
ticia rinde el Honorable Senado a la gran 
República hermana. 

. NECE,'sIDAD DE F'OMEiNTAR LA GANA
nE:RIA EN OHILIE 

El señor Del Pino.- Honorable 'Senado: 
En algunos díla:s más se reunirán en la ciu

dad de T'emuc'Ü:, "ügunas de las ISociedades 
A~Ticolas del país, las Iqueagrupan en su 
seno a los agricultoreiS del ¡Sur. 

ISus representantes a eS'e torneo es'tudia
rán los problemas que afectan lalctualmente 
COn singular graV'edad a la produC1ción gn
niadera de IC'hüe, ,cuyo ma!Sa principal se 
forma precisamente enesa re'gión. -

Quiero aprovecha'r eiSta opoil'tunidad pa
ra rendir una, vez más homenaje a. estos 
hombres de acción yde trabajo, <cuyo es
fuerzo arranCa al suelo de nuestros cam
!pos el alimento para nuestro p'uebI:o, y las 
materias prillllais :para ta,litas industrias. 

El pro'blema ganadero no es, por supueiS
to, exclusivo de la zona ISur de Clhile: es 
de todo el país, aún ,cuando las soluciones 
se pres.entanen cada zona con modaJidades 
distintas. 

Tampoco es ,problelIl¡al nueNO: 'hace poco 
menos de dos años, en octubre de 1941, tu
ve ocasión de abordarlo' desde esta, misma 
tribuna ·en forma ,amplia y detallada y de 
¡proporcionar al Honorable Senado datos 
estadísticos que permi'tan formas'e con,cep,to's 
acerca de la naturaleza del problem.a, y de 
susp'Üsibles soluciones. 

,Sucede que c,ada.año, durante ,los mes,es 
de invierno, es decir de agosto a Ü'ctuibl'e, 
dismiuuYeen tal forma nuestra ,capacidad 

iorl"adeI'la que l'Üs animales destinados al 
eonsumo van perdiendo, pesOo y gOordura, se 
hacen más y más eSClasos y, natur:a:lmente, 
más ,caros, puesto que 'cuesta más mante
ner peso y,gordura. Mientras que durante 
los meses de verano, su alimentación a ba
se de pasto es en todoars partes abundante y 
relativamen'te barata, en invierno se recar
ga sU' costo 'c'oo fo:rrajes .secos y con<letttro.
dos. Además estos mismos elementOos :no em 
ten en cantidad suficiente para la alimen .. 
tación de una gran cantidad de animales, 
y este facitor también ,c-ontribuye al almo del 
precio ,de la carne. 

Es éste, sefior Presidente, un fenómeno 
ec-onómico perfectamente normal y lógico 
dentr-o de lla!s condiciones en que <se desa'ITo
lIa, nuestra explotación ,ganadera . 

En el interés -general del paÍlS, es decir, 
tanto de su maSa ,consumidOora {lomo de lOoS 
produ'tc'Üres, resulta <lonveniente, indispen
sahle en realidad, buscar medios para modi
ficares'talS ,condidones inadecuadas y con
seguir: primero, que ·el país pueda l!\Jbaste
cerse en carne con producción pr01?ia; y, 
segundo, que esta producción resultepMe
.ia de un extremo al otro del año. 

Antes de entrar a considerar ~as medio 
daesque podrían, técnicamente, 'oonse.guir 
estos resulibados, v-oy lal l'eferirme a un fac
tor esencia~, un f~1Ctor determinante sin el 
cual no vale la pena mirar más ade~ante ni 
buscar soluciones al problema. 

Toda política de fomento de la produc
ción agr~00J.¡a¡debe basarse, muy en especial 
cuando se trat& de artículos de primera ne
cesidad,como son el !trigo. la carne y la le
clh'e, entre otros, en la garantía de que e: 
Estado O'frece al prrodll'ctor de obtener por 
su esfuerzO' L!\J l,e:gítima¡ recompensa que 
lo estimule .. a perseverar en determina· 
dos(lultiVios.So~amen.lte así llegaremos a 
obtener dentro de nuestro propio suelo to
do 10 necesrurio para. regular el abasteci
miento de la poblaciÓn y, aun, llegar a ser 
un país exportador como fuimos en épocas 
pmsadas, de manera que toda seguridad en 
este sentido es hacer una obl'la¡ de prog~eso 
y de bien nadonaJ. 

Du:r:ante años, selÍÍor Presidente, losagri
cultores y en forma muy especial [os del 
Sur de Chile, han luchado por ,obtener que 
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les sea permi'tid{} vender su trigo a un pre
cio remruderador. Duraa1Í<e años se les lle
gó ese derecho,; se alegó la necesidad de de· 
fender IllJ consumidor, la de mantener bajo 
el precio del pa.n; no se consideró que la 
gran mayoríia, de los productores de trigo 
eran ¡pequeños agricultores para quienes 
una diferencia en el precio de su ·cosecha 
significaba vivir, eLlos y sus familids. o sim_ 
plemen!te vegetar. No se consideró que hay. 
algo peor que el pan caro: y es no tener 
nada .de pan, porque no hay trigo ,paraela
borar la ·harina. A eso se llegó, sin embar
go, señ<lrPresiüente; esta errada política 
de guerra al productor .condujo jjaltalmente 
al país a un défici1t de triga. De nada sir
vieron las bcilidades de crédito, porque na- . 
die pide dinero prestado para realizar un 
mal negocio. Y si no fué mayor el déficit, 
fué solamente porque muchos ,campos no se 
prestan para otra cosa., en los momentos 
actuales, que para el 'cU¡'t.ivo de este cereal. 

Es para mí muy ;grato recordar al Hcyuo
rable Senado que esta poIíticaerrada, Ique 
censuré repetidamente en esta Sallal, fué co
rregida por ·el actual Gobierno y que sus 
esfuerzos para incrementar la producción 
triguera ·están en vÍ:a.s de tener un cOillple
~o ,éxito. Pero no olvidemos 'que el bctor 
decisivo, el que determinó el .éxit,o' de "la, 
campaña del trigo", ha sido la fijación de 
un precio remuncl'Iaidor. 

He insistido sÜ'breeste punto, pOl'lque lo 
que ha! sueedido con el trigo, y también con 
la leche, está sucediendo a,hora con la 'car
ne. 

En los momen'tos en que el país debería 
!pensar en fomentar su producción ga,nade' 
ra,en organizar sus campos para producir 
más y mejor carne, un decreto de'l señor 

Año Existencia V:acas 

193,6 2.572.98'7 750.0()i} 
193'7 2.459.000 7115.000 
193,8 2.643.000 7'92.0'00 
1939 2.356.000 69'2.000 

Comisario General de Subsistencias y Pre
cios ha venido a ,eichar por tierra los mejo
res propósitos: me refiero, señor Presidente, 
a la fija'ción en 7 pesos como máximo, al 
kilo de carne en vara en 'el}Iatadero de 
Santiago. E;sta medida está causando gran
des pérdidas a nuestros engorderos': nume
rosns publicaciones de prensa lo han recal
cado con argumentos muy cIaros y esto me 
dispensa de reproducirlos a'quí. Como es de 
<pensar, no serán los engorderos los úncios 
afectados. A sU' vez los que crían el g'2,na
do se encontrarán 'en la imposibilidad de ob
tener un justo precio por sus animales: se 
desanimarán y nuestra producción, ya de.: 
ciente, disminuirá en cantidad y en calidad. 
I~'o grave, más grav'8' que en el caso del tri
go, es (1'le ja industria ganadera es en nues
tro país, t,lc}a vía incipiente en su forma mo
derna, y que cuando se toman medi'daii pdra 
mejorada y aumentarla, ellas no procLuci
rún efecto ;sino a tres o cuatro ailos de plazo. 

Jja ganadería es lademás, señor 'Presiden
te, un ramo indispensable. en la agricnltu
ru de una nación: un país puede en último 
caso dejar de producir trigo, pero no pue
de vivir como país <.tgricola, sin ganader][J'. 
EJla es indispensable para realizar 11als ro
ta'ciones en 1 oscultivo.s y para mantener la 
fertilid·ad del suelo por la producción de 
estiercol orgánico. Sin ganadería no hav 

• i ,<.-
agrICultura. 

Oreo h'alber probado anteriormente, señor 
Presidente, 'que nuestra explo'tación gana
dera es susceptible de mejorar y de llegar 
al gún día a s'a tis,facer las necesidades del 
consumo interno de carne en el país. 

En efectos, las ,cifras de existencias y 
consumos de Vla'Cunos entre los años 1936 
y 1939 SOn los siguen tes: 

Vaquillas Total 
1-3 años Vientres Consumo 

830.000 86'0.0100 43íÜ.OOO 
308.000 817.0100 419.000 
318:000 898.0'00 415.0010 
309 . .00'0 795.00'0 4J49.649 
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I~as 860.~OO vacas de vientre, incluyendo 
parte de las vaq,uiUals de tres años, produ
cen sólo ,S,6'5.00ü terneros al año. 

Un examen de estas ,datos nos h:a,ce ver 
que el porcentaje de parición anual de las 
8160.00'0 vacas susceptibles de producir t,elr
neros, no pasa, de un 42 por ciento, cifra 
sumamente bajl3l. En gran ])arte, el causan
te de esta anoma1Ía es el aborto epiz.oÓ'ti_ 
co o mal de Bang, muy difundido en nues
tras crianzas. L!as 'Sociedade,s Agrícolas del 
país reunidas en Su tOomité Relacionador 
han pedido ;a:l :Suprem:o Gobierno que se dic
ten medidas para hacer obligatoria la, va
cuna,ción de hembr,alS menores. Si, 'como es 
de esperar, esta, v,acunación permitirá au
mentar h!asta el 160 por ,ciento la producción 
de na'cimientos, tendríamos una mayor pro
ducción anual de 1\510.000 terneros,cifra su
periora:! défic~t de nuestrO' 'consumo. 

La fiebre aftosa, enfermedad netamente 
imporbada, podI'íia ser clasi eompletamente 
borrada de ,Chile, mediante medidas sanita_ 
rias suficientes,como s,er la internación de 
ganados en pie a los boquetes de Antofagas
ta y Tarap31cá 'Y traer .a Santiago ,carne 
congelada. Hay que tener presente que una 
solaepizootia de aftosa generalizada, como. 
las que sufrimos en 1938 y 1942, produce 
una merma en nuestra producción de car
ne, superior al décifit que se pretende com
pensla'r. De suerte qneel remedio actual re
sulta peor que el mal. Mientras no se tomen 
estrictas precaucion'es s,anitarias, arruinare
mos periódicaménte nuestras crianzas, nues
tras engordas y, lo que tal vez resulta peor, 
nuestr,as le,eherías. 

A'hor,a bien, señor Presidente, como he 
tenido ocasión de 'ha,cerlo presente en mis 
exposi'ciones, anteriores an'te ~l Honorable 
Senado, la calidad de nuestra maSiag-ana
dera también es deficiente. Sin reproducir 
aquí cifras que proporcioné en esa,s ocasio
nes, bastará. recordar que más 'Ú menos la 
mitad de nuestro ganado vacuno es del ti
po "criollo" de pnco pes'o 'Y rendimiento en 
rarne,cuya calidad es deficiente. Ijla ma. 
'Y0r pUl'te del saldo, si bien 10 forman ani
males mestizos de I'l8iZa" mejoradas, no COIn-

de ,animales precoces: su engoTda se hace 
tarde, ya pasados .1os tres o cuatro años, y 
e] porcentaje d.e carne resulta más !bajo y 
también más caro. Pero para poder fomen
tar la producción de ganado especializado 
para earne, necesitamos, una vez más, de 
Un precio remunerador: sin é:l no habrá in
terés en invertir fuertes sumas para mejo-
r-ar la calidad del ganado. . . 

Voy a citar sólo un ejemplo para d.emos
trar 'prácticamente esta aseveración. To
ma.ndocomo base un animaJ. de 480 kÍlos 
de peso vivo, la diferencia entre un rendi
mien'to de 47 por ciento (no más) del ani_ 

.. mal ordinario, y 56 por ciento, que no tiene 
nada departicuvalr,en un animal de buena 
elatse,es de 43 kilos de caTne por animal. 

Abora bien, sobre 11na maSa de consumo de 
45'0,'000 cabezas, esto si,gnificaría una ma 
yor producción de 19.,350,000 kilos de car
ne, equivalente a· 80,000 Clarbezas de ganado 
de consumo; es de,cir, tendríamos pores'te 
sólo capítulo saMado nuestro actual défi
cit de consumo interno de carne. 

!;a escasez y calidad deficiente de los 
fo'rrajeses otro fa'ctoT adverso que pode
mos mejorar,. Lacre3lción d'e Esta,ciones 
Experimen'tlalles re,gionales permitirá encon
trar las variedades de pastos más aconseja_ 
bles paraca,da zoOna y cada suelo. A 'ese l'1es
pecto, una solueión del problema de forrajes 
DO ,;eJ'Ía 'completa sin la disposición de canti
d'adeFl adecuadas de fertilizantes. Los abo
nos di' minerales de 'que dispone el país son 
limitados; p'odemos, en cambio, incrementar 
la nroducei6n 'Y el uSGo de a'bonos orgánicos 
compuesto~, a hase de ,gUiamos de c'ÚrraJ y 
~_veg'ehllrs fermenbdos. Finalmente, debe 
proporcionarse a los aS!ricultores el erédito 
a larQ'() plazo 'Y bajo interés, necesario pa' 
ra renovar SUR ;Pastadas, eonstruir bodegas, 
¡calpones y silf)sdondegulR'rilar dura'níe el 
"el'3no los a.limentos nn,cesarios para los 
meses de invierno. Cuando esto se haya rea_ 
lizado., se reducirán mucho las variaciones 
nerÍ'óc1ieas en el prer.1o de la carne v 110-
oremos consider,arnos como autónomo·" p 

indenenc1ientes en cuan'to la'l flhastccimientn 
nrl conSllmo interno del p.aÍ5L 

1'rende generalmente g,anado "'de carne", 
sino de razas lecheras o oe doble 1'ropó
sito. 

En ninguno de estos casos disponemos 

'T',~rminaré. señor Presidente, so]icibmr10 
. sr oficie rl1 mi nombre '8 loos señores l\.ri'1i~

tros ¡le Agricultura y E,conom'ía y Comer· 
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cio, comunicándoles las siguientes peticio
nes que repres:entam las aspiraciones de los 
ganaderos del país en general: 

1.0 Seguridad de los eapitales invertidos 
en la glanaderia nacional. 

2.0 Otorg¡arrniento de créditos a,decuados 
para compra de reprodThctores" de raza de 
carne, vruquillas de calidad, instalaciones de 
silos, bodegas, estercO'leros y renova,ción de 
pastadas. 

3.0 Crea;ción de Bstaciones Experimenta_ 
les para .estudiar la iada,ptación de ¡pastos y 
de razas de ganado a las dis.tÍntas zonas 
del país. 

4.0 Dictación de medidas sanitarias en el 
sentido ya indica.do, para evitarr 10s daÍÍos 
enorm:es causados ppr la fiebre a;ftosa y 
el aborto epizoótico o mal de Bang'. 

5.0 Formaei'ón de un poder cOmJprador 
que permita criar durante o'c'ho meses los 
ternero.s de Lecherías y venderlos después 
a l{joS p.articulares. 

6.0 Que los AgrÓillomos Provinciales y De
partam:mtales fomenten entre los agricul
tores la c,onstrucción de parvas silos y si-
108 de ,zanja para la consel'V'3ción de fOlTa
jes adecuados a l'as respectivas zonas. 

C{)nJfio, señor Presidente, en que el Su
premo Gobierno sabrá, CO'IDO lo hilzo para 
el tdgo, proteger y aJmparar nuestra pro
ducción ganadera: será éste,a :la postre, el 
mejor y 'eu l'ealidad úni,co 'caJIDino para te
ner en Ohile carne razonablemente barata 
en todo tiempo, aun 'cuando la mayor de
manda de las naciones hoy en guerra ha
ya pU2stO fuera de nuestro alcance los pre
cio.~ de la ca'me im'Portada. 

Para no fatigar al Honorable Senado, pi
do que ¡;:e inserte en el Diario de Sesiones 
un ,cuadro en que a'Parece clasificada toda 
lagmna,deríaexistente en el país por sus 
divers:os tipos, clases y cualidades. . 

El señ·or Durán (lPIresidente). - SoJi.cito 
el acuerdo de la Sala 'P,ara incluir en el Dia
rio de la presente sesión el cuadro a que ha 
hedho referencia ·el HonoraMe s'efior Del 
Pino. 

:Acordado. 
:Se envia!rá él oficioco\!,respondient.e a 

nombre del señor :Senador, acormpa;fiado del 
Boletín en qu'e alparecerán las observaciones 
formuladas por ISU Señoria. 

E~ sellor Lira Infante.-:-J>ido que se agre
gue mi nombre al oficio solicitado por el 
Sl'ñor Senador, CUJélliS obsiervruciones encuen
tro mu,y int.eresantes. 

El señor BalTUeto. - Felidto al Honora
ble Senador señor lDel Pino por las intere
santes observ3!cionesque ,ha lhJe c(h o , y ro
garía a la ¡Mesa 'que se sirviese a.gregar 
tambi'én mi nombre al oficio. 

El señor Martínez Montt. - Ra,go indi
('I\,ción 'para 'que se publique "in extenso" el 
discurso del señor Del Pino, ¡que se refiere 
a prob~emas de int,erés nacional}. 

El señor Lira Infante. - Oreo 'que es. del 
cas.o agregar una iudicaóón a las ya pro" 
puestas por el Honorraíble semor Del Pino. 

El Gobierno debe impedir :que el Oomisa
l'iatc siga ihospitalizando a las industrias y', 
especialmente, a la 8jgricultura. 

El Honorable señor Del Pino se ha refe
rido a la' industria ;ganadera con :gran au
toridad y acopio die datos interesantes, y 
~ambién a la industria rec'hera. Todos esta
mos de ::Icuerdo en 'que hay que fomentar 
la p,roducción de l'e'Cihe, que es el rubro en 
el cual se ha producido mayor déficit, co
mo lo ha recordado el señor Azóc,ar en oca" 
flionefl pasadas. PUtes bien, & qué ha (hecho 
nI respecto el IComisariato? Lo va a oír e~l 
Honorable ISenado. 

Hace pocos días, productores de le,che de 
la comuna de R.equínoa, mandaban la pro
ducción de sus fundos a la :So,ciedad L~
chera de Graneros. Se trataba, más o menos, 
de 1,500 litros. Esta Sociedad, COn gran es
fuerzo y h. inversión de grrande:s capita
les, nlllntiene una fábrica donde se fabrica 
¡eche condensada, que es la úniea que se 
COl1snme en el Norte ~las provincias del 
nol'Íp no tienen la. posibilidad de proveerse 
de lec,he fresca suficiente, porlque en enas 
no hay lecherías-o 

Ija Socieda,d Lechera de Graneros tr,abaja 
en sU fábrica con grandes saicrificios y has
ta con pérdida, durante el último tiempo. 

Pues bien, el Comisariato de ISubsisten
cia:;: no ha !1utorizado el que Se eleve el 
precio d,2' la leche condensada en forma que 
deje a la Sociedad un margen de utilidwd 
legítima, necesaria para que pueda tConti
¡mal' trabajaindo. 

Este hecilo de no permitir que suba el 
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prr:eÍo de la ledhe condensada, puede obli
gar a esta fMn'jea a cerrar sus puertas, con 
i!raveperjuic'io 'Para d país, {'·omo' es fácil 
comprender_ 

Debe s'abe1' el Hjonorab:le Senado que un 
dra cualquiera de este mes de agosto· esos 
dueños de fundos de Eeql1Ínoa, a que me 
refer'Í antps, erlvial'on su 'prodl1e.eión de le
che, 1,5010 l~tros, a Graneros, de acuerdo con 
el contrato; 'P~ro un carabinero requisó el 
cRlU'ión 'quP la eonducÍa. S.e reclamó al señor 
Intendente de la provincia, Iquien se mani
festó extrañ~a,o de esa medida que él no 
habír.. autorizado. Se privó, pues, arbitra
riament,c, a la fábrica, dees,a leche, ya los 
productores, de su pre·cio. 

Posteriormente, un funcionario del 0'0-
misariato se .constituyó en la misma fábrica 
de lec:tJe de Graneros, a requisar todos los 
tarrGS de leelhe condensada, que aHí había, 
so pretexto de acaparamiento, encircuns
tancias de que no había tal cosa. porque lo 
q1le en realidad tenía ]a fábric.a era la exis
tenciacorriente de tarros para enviar al 
N orte, existencia que no puede 'estar deslPa-
clhando diariamente, o sea, tan pronto se 
produce. TenIa un "stock" que estaba ven
dido y de~inado .a seMir necesidades 'Pri
mordiales del Norte. 

El señor Del Pino.-:No me lle referido al 
C<l'misariat.Q porque .creo que este organis
mo no es el ,encargado de fomentar la gana
d·e'rfa: pero yu que Su Señoría ha tocado 
este punte, quiero llama'r la atenci(m sobre 
una publicaci,ón aparecida en la prensa, en 
la cual ellComisariato amenaz,a.a los criado
res de ganado del país ·con traer 'carne de 
segunda clase de la Argentina .. 

Este organismo no se preoC'upa de solu
cionar los problemas de fondo, sino 'que es
tál>mpeñadü en mantener una guerra de 
reDresión en ,contra de los productores na
tivos. 

¡, Para qné traer carne de segunda clase 
de la Argentina, cuando con medidas razo
nables nuestro país puede producir carne 
de buena calidad y barata, para el consumo 
~ntet'no ? 

Con pinchazos y represión a los 'Produc
tores, iremos siempre de mal en peor.' 

El señol~ Guzmán. - Represión a la es
peculaóón, podría decir mejor Su ¡Señoría; 
no ala producción. 

El s,,')ñor, Lira Infante. - De nwda vale 
la acción benéfica que están realizando el 
Mirristerio de A¡gricultura, la Caja Agraria, 
el Instituto de Economía .A:g1'6cola y la Cor
poración de Fomentü de la Producción,. si, 
al margen de todos estos buenos propósitos 
y medidas adoptadas,hay una institución, 
comf' el Comisariato, empeií.ada en pertur
bar la producción de leche, de carne, de 
cu~mtc proporciona Ira. agricultura. 

Por esas razones pedí al Honorable se
ñor Del Pino que aceptara el agregado qme 
yo quería hacer' a su indicación para aue el 
Gobierno tome nota, de lo que ;stá h~cien
do el Comisariato Y' ponga coto a esta si
tuación, tan perjudicial para los intereses 
generales del pais y del pueblo. 

Ell señüT Martínez Montt. -- Señor Pre
sidente, he hecho indiea'ción 'Para que se 'Pu
blique "in extenso" el discurso del Hono
ra:ble se,ñor Del Pino,. Creo 'que n.o habría 
conveniencia en .mez.c1ar las observaciones 
formuladas por el Honorable señor Lira 1n
fa!I)te. ya que el señor Del Pin.o se refirió a 
problemas de interés naciona:l. 

El señor Lira Infante. - Mis observacio
ne~ también son de interés na'c10nal, señor 
S'euador, y no pido que se publlquen ínte
gramente, pero desearía que no se haga 
de eUas 1111 extracto muy sucinto, porque 
conviene que las conozcan €'lpaís y el Go
biprno. 

PI señor Durán (Presidfente). - Solieito 
el acuerdo de la Sala para puiblicar "in ex
tpnso" el discur!i>o del Honorable señor Del 
Pino_ 

A'cordado. 
Terminada la :hora de Tnc'i·dentes. 
PI cuadro cuya inserción seaco-;:'dó 

r·ece agregado ~l final de la sesión. ' 
alpa-

INTE<GRkOION DE LíA COMISION DE 
:HAJOIDDIA 

El señor Durán (Presidente). - El Ho
norable señor Alvarez !ha presentado la re
mmcia de 1'111 carg'Ü' de miembro de la Co
misión dp Hacienda. 

Si le parec/) a la iSala, se a,ceptará esta re
l1nnChL 

Aceptada. 
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Lc Mesa propon.e en su reemplazo al Ho
norable señor Torrels.' 

Si 11' parece a la Sala, se aceptará esta 
dcsignacién. 

Aceptada. 

INSCRIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Durán (,Presidente). - E:l Ho
norable señor I,ira Infante ha hecho bdi
c:lción para quedar inscrito para hacer uso 
de la' palabra en la sesión del ~unes próxi
mo. 

Si le parece a la 'Sala, se accederá a esta 
petición. 

Acordado. 

ltEBAJA DE DEREOHOS DE INTERNA
OION A LAS TAPAS OORONA 

El señor Secretario. - Ha llegado a la 
Me':'l una indicació::l del Honorable se,ñor 
Guzmán para eximir de! tr,ámite de Comí
sJOn y para agregar a la tabl.a de Fácil 
!Despacho el proyecto de ley del Eljecutivo, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putado's, por el cual se reb1ja el ¡}'erecho 
de internac'ión de 13:s, tapns corona. 

El señor Guzmán. - Rogaría al Honora
ble 'Se::l'ado qU,-e 'eximiera del trámite de 
Comisión este proyecto y 10 tratara sobre 
tabln, ~-a 'que es muy sencillo y su 'desp1-
cho muy necesario. 

El señor Durán (Presidente). - S~licito 

el aCll,erdo d-e la Sala para eximir este pro
yeclto del trámite de Comisión. 

Acordado. , 
Solicito el asentimiento unánime de la 

S.ah para tratarlo de inmediato. 
Acordado. 
El señor ,Secretario.-' 'Artículo 1.0 Re

bájeme a $ O .115 ,-el K. B., ,el derecho que 
g-rava las tapa-corO::la's, con o sin corcho, 
<le la Pa;rtida 1257 del Arancel Aduanero. 

Artículo 2.0 Esta reducción de derechos 
re~dr,á con respecto a la mercad-ería a que 
sr refiere el artícu10 ]1. cí y que estuviere 
(l D :ln<i1;)(!<) en Alduana desde el 15 de marzo 
{¡Himn. 

Artículo 3.0 [Ja vigencia de la presente 
l('~' trrm i n8rá el 31 de diciembre del pre
!;'''!ltc Jiío". 

E:l señor Durán (Presideate). - En dis-
cu:sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofr·ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
E,:c, votación. 
Si no se pide votación, daré por a;proba

do en gen-eral el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la :Sala para 

e:1trar en la discusión particular del pro
yecto. 

Acordado. 
-Sin discusión y por asentimiento táci

to, fueron sucesivamente aprobados los ar
tículos 1.0 y 2.0 del proyecto. 

, El se,ñor Durnn. (Presidente). - El ar
tícul03. o, ya leído, se refiere a la vi¡gen
cia de la teyo 

El señor Lafertte. - ,Pido la paIa.bra 
sobre .€ste artículo. 

El señor Rivera.- f, Cuándo comienZla la 
vige:1cia de la ley1 

El señor Lafertte. - Es 10 mismo que yo 
querÍ1, preguntar. 

E:l señor Alessandri. - Rige. el Códigó 
CiviJ. 

El señor Lafertte. - Lo que pregunto es 
cuando 'empieza la vigencia de la ley, por
que el artículo se refier:e solamente a cuan
do termina. 

El ,señor Alessandri. - ISe a'plic'a el Oó· 
digo Civil, que da a las reglas sobre el par
ticular. 

Ell señor Lafertte.- Entonces, ,cU'a::ldo no 
s:e dice e~pecialmente otra cosa, tienen que 
a plic,arse esas reglas. 

El señor Alessandri.- :Sí, Honorable Se
nador. 

El se,ñor Rivera.- ¡Mejor sería decir que 
regirá desde la fecha de su publicación ,~n 
él "Diario Oficial". 

E,l señor Guzmán. - Y o rogaría que se 
despachara el proyecto e::l la misma forma 
enqlle está .. 3 fin de evitar :el nnevo tre
mite. EI~,te proyecto se orilginó en un men
saje de] Ejecutivo, y si hay en él algún 
pequeño dC'f€·c.to en ,este sentido, creo que 
;JO tendrá mayor aleance. 

Eil señor [)urIán (Presidente) .-Aproba
da la vigencia de la ley. 

Despaclhado el proyecto. 
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VUELTA DE UNA SOLICITUD A 'COMI
SION 

El señor Secretario. - Indicación d€l 
Honorable señor Guzmán para que vuelva 
a Comisión la -solicitud del señor José iSan
tiago Zurita Hernández. 

Eilseñor Durán (Presidente). - Solicito 
el acuerdo de la Sala para volv;er a Comi
sión este asunto. 

Aprobado. 

VENTA DE TERRENOS FISCALE,S EN 
QUINTA NORMAL 

E:l señor Secretario. -Indicación del 
Honora'ble señor !Martínez, don Carlos Al
berto, para ,que se dé lugar en la tabla de 
mácil Despacho d,€ la sesión del l~nes pró
ximo al proyecto que autoriza a:l Ejecutivo 
para vender a diversos o'cupa-:ltes unos te
rrenos 'en la comuna de Quinta Norm'al. 

Ell señor Durnn ([Presidente). - Queda
rá anunciado en la tabla d€, Fácil IDeslpa
cho de la sesión del luaes próximo. 

El .~elÍÍor Lra.fertte. - A continuación de 
los asuntos ya anunciados. 

El señor Durán (Presidente). - A con
tinuaciónd,€, esos asunltos, Honorable Sena
dor. ' 

E:l señor Martínez Montt.- l Y la iadi
cación ,del Honor,a'ble señor R,ivera? 

El señor Durán (iPresidente). - Ya se 
apro,bó. 

Se suspende la s.esión. 

---'Se suspendió la sesión a las 17 horas, 
47 minutos. 

SEGUNDA HORA 

---':Contin,uó la sesÍ!Ón a las 18 horas, 00 
minutos. 

NU!E!V A OIR:GAiNIZAiCIION ¡DE L\OIS TRI
BUNACUE\S DEl. TRiABAJO 

El señor DU'rán (presidente). - Conti
núa la sesión. 

El señor S,ecl'etario. - Por ·acuerdoes
peclal del Hoporable ,Senado, ocupa el pri

,mer lugar de la tabla ordinaria de esta 
sesión el proyecto de ley de la Honorahle 
Cámara de Di'putadols sobre reorganiza.ción 
de los Tribunales del Trabajo. 

-Da lectura, en seguida, al informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
que figura en la C:uenta de la ,Sesión 43. a, 
de 23 de agosto de 1943. 

EI señor Durán (,Presidente). - En dis
cusión g'eneral el proYflcto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera. - Scñor Presidente, en 

la !Comisión de Trabajo y Previsión 'Social 
se estudió detenidament.e este proyecto, 
que cstá encaminado, principalm€nte, a 
crear las Cortes del, Trabajo, es decir, un 
tribunal de segunda instan~ia 'qU€ deba 
conocer de los juicios que se sUlsciten con 
motivo dc la aplicación del Código del 
Trabajo y demás ley,es sociales. 

En la IOomisión, yo pregunté a los fun
cionarios té,cnicos del Ministerio si las '001'

t,e,s del Tra'bajo eran algo ya conocido en 
algún país J, en tal caso, si el ejerdcio de 
estas facultades por ellas ¡había dado un \ 
resultado que aconsejara la creación de 
dichos tribunales en nuestro país. No se 
me dió ,el dHtO; de manera 'que no sé si 
existen en alguna parte del mundo estas 
Oortes elel Trabajo. Enti,endoque no exis
ten. 

:Estimo que no debe a'probarse este pro
yecto, en sus líneasl generales, porque, co
mo 10 he dicho, fundamentalmente tiende 
a crear Cortes del Trabajo . Las actualM 
Cortes de justicia SOn tribunale& doctos, 
preparados, de experiencia, té~nicos, que 
resuelven toda clase de conflictos. N o se 
ve por qué un tribunal puede fallar una 
causa de comercio, (apJica.ndo disposicio
nes del Oódigo de Comercio o de leyes que 
lo complementan), una causa civil, una 
cauSa ~riminal - 10 'que, ,en definitiva, IIlO 

significa otra cosa que interpretar correc
tamente la ley-, y no pueda también in
terpretar y resolver sobre los conflictos 
relacionados con otro código, 'por el solo 
hecho de que ést.e, en vez de llamal'lse Có
digo Oivil o Código Penal o de Comercio 
o de Minería, se llama lCódigodel Tra:ba
jo. 
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En realidad, es algo absolutamente ex
traño. 

Bstas leyes del habajo no ,san algo ex
traordinar~o, sino disposiciones que el 1e
gis,lador ha -creado pG'ra resolver ciertas 
cuestiones, crear ciertos dereclhos y esta
blecer cierta'5 obligaciones. 'Es decir, tie
nen todas las caraderístieas de cualquier 
ley: )10 tienen nada de extraordinario. 'No 
se necesita un cOl1ocilnicnto ni una ciencia 
especial para interpretar y aplicar las le
yes del trabajo y dirimir conflictos, que 
COl! eilas ten gan relación. Yo no sé por 
qué habría de tenerse un tecnicismo esp,e
cia1 para esto. ' 

Ijos abogados han estudiado en los 
cursos de leyes de la Universidad toda la 
legislación vigente, en difer,entes cursos y 
a lo largo de varios años. Cuando salen, 
de la Univel'lsidad, tienen -conocimientos 
sn fi ci entes 'Sobre todas las leyes que, en 
definitiva, van a aplicar en e1 ejercicio 
c1e la profesión, 'en los casos 'que los cEen
tes les sometan; y elstos casos tanto pue
den referirse a asu~1Íos mineros, o de co
mercio, o que digan relación con la familia 
o la propiedad, o con faltas, delitos o crí
me-nes, o, también, con asuntos del traba
jo, -can conflictos sociales. A nadie Ise le 
ocurriría 'que Un abogado, en el ejercicio 
de su profesión, no pueda defender indis
tintamente un juicio civil, uno criminal o 
ulloque diga relación can el Código d>11 
Trahajo ; que no pueda defender al obre
ro, al empleado o al patrón, en un caso de 
est::J. especie ~'. al mismo ·tiempo, hacer una 
l1'lrticióll, por ejemplo. 

Muchos dr estos abogados ingresa.n a la 
carrera judi-cial, y en el delsempeño de ella 
se encuentran también en la situación de 
teney' (me apliear toda clase de leyes, ab
solutamente toda clase de leyes. segÍln los 
casos !que se someten a su consideración. 
POI' cOl1i'ligniente, tienen 'práctica y conoci
mientns e."pecializados en la aplicaeión de 
la ley, cualquiera flue sea el nombre del 
Cóclig'flpor el enal el asunto se rige. Y to
davín. rn muchos lngares del país, no hay 
;1l('C0<: ,,;::nrciales del trabajo. por lo cual 
1"" O(m :'li('t('s de esta e,specie los re,suel
\'0-' le" ;n~ccs de letras. 

1<:1 ~níle,. Cruzat. ~ Oon mayor acier
to. 

El señor Rivera. - Con mayar acierto,. 
como muy bien dice el Honorahle señor 
Oruzat; -can mayor independencia, libres 
de toda influencia. Estos mismos jueces 
palSan después a ser Ministros de Oorte, y 
en el ejercicio de sus funciones comOI tales, 
les corrosponde también resolver, -ver toda 
clase de asuntos y materias que digan re
lación COn las dÍ'versas .leyes. 

Pero alhora se les ha ocurrido a algunos 
que estas leyes especiales del trabajo no 
pueden Ser aplicadas por estos hombres de 
derecho, sino 'pOr ciertos esp,ecialistas, co
mo si se tratara de una ciencia infusa, que 
no estuviera ,al alcance de cuallquier abo
gado de cierta preparación, o de mucha, 
coma es el caso de los miembros de los 
Tribunales de Justicia. ' 

Esta es, además, una innovación que -va 
a costar algún dinero; y me parece que 
para crear servicios debembs andarno.s con 
bastante parsimonia. Ordinariamente estos 
serVICIOS comienzan siendo pequeños, y 
can el andar del tiempo, muchas veces so
lamente para justificar ¡SU existencia, se 
les ,agregan ciertas labores" con lo 'que se 
van agrandando en forma tal 'que, en de
finitiva, vienen a resultar una pesada car
ga para el Presu puesto ~ aciona1. / 

Yo no creo ~ de esto estoy absoluta
mente convencido ~ que haya una necesi
dad imperiosa de crear estos tribunales y 
que la 'ley deba llenar 'est.a supuesta necesi
dad. E,n consecuencia, no existe ni siquiera 
una justificación, no digo una necesidad. 
Esto, en cuanto a la índole, a 1-a cuestión de 
fondo de esta materia. 

Creo - y me felicito 'Por ello - que no 
hay tribunales o perSonas a Iquienes se 
pueda recurrir can mayor ~eguridad, que 
a 1015 Tribunales Ordinarios de Justicia. 
Afortunadamente están alejados de toda 
c~ntienda partidista, tienen un escalafón 
especial], tienen 'normas precisa.s !para la 
pro.vü:ión de los cargos y para los ascen
~os. y todayía, por encima die todo, están ha' 
,io ,,; ~'ll"e:'il1t("1clerciRecollómica de un tri
bunal que está aieno a todos los embates 
de la política y de 1als influencias, como es 
la Oorte .suprema. Pero acá tenemos una 
justicia mixta, una justicia Ique, en lo ju
rídico, depende de ciertos tribunales y, en 
lo administrativo, de otra autoridad. 
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Nadie podría decir cOn 'propiedad ,que 
los Tribunales del Trabajo están exentos, 
como locstán los Tribunales ordina'rios, de 
cualiquier influencia. No digo que los ac-, 
tuales Tribunales del Trabajo est,én influen
ciados ni muClho como lo están los Tribuna-, 
les ordinarios, decualiquier influencia. No 
digo que los actuales Tribunales del Traba
jo estén influenciados, ni mucho menos, en 
sus fallos; pero dependen en muc1ho de la 
autoridad administrativa, lo ¡que de par sí 
es ya un inconveniente, cosa que no ocurre 
can los Tribunales Ordinarios de Justicia. 

¿'Por qué, pregunto yo, si un ciudadano 
que reclama algo relacionado con el arren
damiento de su casa, algo vital, o COn el 
cobro' por laconfec-ción de una obra -
también algo vital, porque importa su tra
bajo y su sust,ento-, encuentra en los Tri
bunales de Justi-cia atención e imparciali
dad, no va a hallar esta misma ac'ogida 
cuando recurra a ellos por asuntOiS de iho
ras de trabajo o pago de salarios Y 

Yo no veo la razón. 
Si d,e este aspecto pasamos a ver la ia

bol' que tendrían los Tribunales 'que se tra
ta de crear y es~diamos el asunto COn !Se
renidad y con calma - porque en esto no 
puede haber nada .que diga relación con 
partidismos sino ¡que debemos estudiarlo 

inspirándonos en la verdadera convenien
cia nacional - veremos que sería algo 
monstruoso -Cl'lear un 'cuerpo de jueces que 
no tendrían ningún pl"estigio> porque se
rían unos ociosos queestadan sentados ¡ga
nando su sue:ldoen espera de 'que les negara 
Uua ,causa para ia]J'ar. 

Esta no es una afirmación antojadiza j 
he pedido al Ministerio respectivo una es
tadística -correspondiente al año pasado 
sobre el total <;le las causas falladas por 
cualquier moti'vo por los Tribunales de 
Alzada del Trabajo, ,que serían después las 
Cortes de !que trata el 'llroyecto. Y ,el Se
nado podrá apreciar cómo es de absoluta
mente injustificada su {jreación. 

E:J. señor Durán (Presidente). - Ha lle
gado el término de la sesión. 

Queda pendiente la discusión general de 
este proyecto y con' la palabra el Honora
ble señor Rivera. 

Se levanta la sesión. 
--Se levantó la sesión a 1M 19 hol'88. 

J'QIa.n Eolre'V'erría. V!ial, 
Jefe de la 'Redacción 

-El cuadro que se ax:ordó :blsert&r 8. pe
tición del señor Del Pino, es el siguiente: 


